
Y SAN THOMAS DE AQUINO.

ALEGACION
JURIDICA,

POR
DON FRANCISCO PASQUAL AL M UÑI A,

Yzco, y Quincozes, Marques del Rafol de Almunia, Dueño

del Lugar de Caftellonet de la Conquifta, y por Dona Mana

Ana, y Doña MariaTherefa Almunia, hermanos hijos,

y herederos de el Marques del Rafol Don Antonio Almunia

y dicho Don Francifco Pafqual , también fucceflor en el

vinculo fundado por Don Antonio Almunia, Dueño que tae

de los Lugares del Rafol, y Caftellonet de la Conquifta,

y Doña Serafina Efparza,confortes.

EN LA CAUSA EXECUTIVA
Sufcitada contra dicho Marques , y fus hermanas en el ex-

presado nombre de herederos de dicho Marques Don Anto-

nio fu Padre, por Don Luis León y Sanz, vecino de efta Ciu-

dad, procurando el recobro de ioooo.lib.como dótales

de Doña María Almunia y Carroz, fu conforte.



(2 )

Traílado de dicha Efcritura de do-

nación en dicho Ramo de autos de

reciíion de concordia deíde ia foj.

ijp.hañala 14 1.

h)
Trafladodé dich© teñameñtoen

los autos executiyos
, deíde ia foj.

[i74.haíl^ 180.

*
torizo efericura el referido Jofeph Math™
en dicho día 1 8 .de Mayo,

y año ya refoido
i^75 - (1)

¿ Dichos Don Antonio Almunia vDona Serafina Efparza, confortes, en el re-
terido íu teftamento

, que autorizo NicolásMlra Efcnvanode la Villa de Beniganim
en dicho dia i y. de Noviembre del año

f
7

-

7
j
Pu^^cac*° Por el mifmo Efcrivano

legmda la muerte de dicha Dona Serafina I
os 2 8 de Julio del ano 1 ¿72. y por Miguel
Mira, Efcrivano, á los ?.de Deciembre del
ano 1 6j6. leguida la muerte de dicho Don
Antonio (3) ; paífaron á fundar vinculo ymayorazgo de los preciofos bienes, que en la
claufula de la fundación fe expreíTan, y de
70000. Iib. de capitales de cenfos,declarando
era íu voluntad comprehender en el vinculo

.

tod° de los cenfos, que en adelante carga-
rían fobre Univerfidades

, aunque no eftu-
vieílen eípecificados en dicha fiindacion

: y
aísi mifmo fujetan á depofito ios capitales
e los ceñios en cafo de quitamiento

, con
la prevención de averfe de depofitar en po-

t a* ^
Tablagero del antes Juzgado del

Jurada Civil, y que fe empíeaíTen en nue-
vos cargamentos fobre Comunes que pa-
gaíkn con puntualidad los redditos de los
ceñios; y llaman por primer fuPceífor al refe-
rido Don Juan íu hijo primogénito

, y á fus
deendientes varones de varones: y en el ca-
o^, que ha fucedido, de fallecer fin hijos ni
defendientes varones dicho Don Juan, a-
viendo también muerto Im hijos, ni defen-
dientes algunos Don Guipar Almunia

,
Ca-

rromgo Prebendado, que fue
, déla Santa I-

glefia de dh Ciudad
> hijo fegundo

, llama-
ron a re erido Don Antonio

, hijo tercero

de
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SI
de dichos confortes.

3 En el referido vinculo . U forma de
fuceder, que fe ha obfervado

, fe rc^Co a
que aviendo fallecido fin hijos > ni aefcen-
dientes varones dicho Don Juan Almunia
primer fucceíTor

, que obtuvo el titulo de
Marques del Rafol, mediante R^al Privile-
gio del Señorearlos Segundo

( que eftá en
gloria) fu data en Madrid, y en el Buenreti-
ro, a 1 8.de Noviembre del año 1

6

87. y con
eferitura ante Jofeph Guimerá

, Efcrivano
de la Villa de Alcira

, y en ella , á los zo.de
Deciembre del año 1 693. (4) agrego a di-.

(4)cho Vinculo dicho Titulo , fue declarado Traflado de la Eícríturá de agrega-

fucceíTor en él , el referido Don Antonio
cIon ™ ^l Ramo de autos executi,

por medio de auto difinitivo
,
que fue pró! 5£ÍS

*

nunciado en el antes Juzgado de la Gover-
nacion General de efta Ciudad, á los 2. de
Marzo del año 1 6 9 tf . regiftrado en la mano
4.de pleytos del mifmo año, foj.48. (c) y en ís)

feguida del fallecimiento de dicho Maraues ^aflado dc d,cl
)
as dll,

gBC
f

áS c
p

. . vr . ,
marques Jos autos executivos defde la fo>

Don Antonio, como a íu único hijo varón *8i.hafta 187:

y primogénito del matrimonio con Doña
Ana María de Yzco

, y Quincozes
, fue

declarado fucceíTor dicho Marques Don
Francifco Pafqual en el referido vinculo
mediante auto difinitivo de la Jufticia Or-
dinaria de la referida Villla de Beniganim
a los itf.de Deciembre del año 1 7 1 9.

*

4 El referido Marques Don Juan Al -r ^ 4 a • •
. i-r r j r l- Traflado de dicho difinitivo

muñía , dilpulo de íus bienes en la confor
midad que feexpreífa en futeftarnento

qu
authorizo, y publico dicho Jofeph Gim* \

Eferivano de la referida Villa de Alcira y^
ella á los 2 5. y 2tf . de Deziembre de dicR*
año itf 96. (7) en el qual aviendo mandad°
por fufragio de fu Alma 1 coo. lib. y W, j°
't U „ r rs ' ^ r 11 J. 6ado l ranaco ae ajeno ceitametitó efi
a la Marquela Dona Caítellana Carros

f.
dichos Autos executiyos

, defde la

B con
U

íoj.a. Jqgtbxa-

antS
en dichos autos executiyos defde li

foj.i88.hafta ipr.

Xt)
Traflado de dicho tefíamentó efi



HECHO.
íDirigat íVominus yerba mea in Yiam

Veritatis, iyjujliti£.

[ON Antonio Almunia;

Dueño de los Lugares

del Rafol, y Caftellonet

de la Conquifta , vecino

de la Villa de Beniga-

nim , en contemplación

del matrimonio, que Don Juan Almunia fu

hijo primogénito avia de contratar
, y con-

trato con Doña Caftellana Carroz, y de Bla-

nes, le hizo donación de i zoooo.lib. en los

bienes, y cenfos
,
que con diftincion fe ex5-

preñan en la efcritura, que autorizo Joíeph

Matheu, Efcrivano que fue de efta Ciudad, (i)

y en ella, a los 1 8. de Mayo del año 1675 .
Traüado de dicha donación en los

(1) capitulando en ella quedar lujetos los
conc0rdia,deídelafoj. ijs*

bienes de dicha donación a los paitos, la 165.

vinculos, y condiciones, puertos por el do-

nador, y Doña Serafina Efparza fu confor-

te, en el teftamento
,
que bajo una carra te-

nían hecho, y autorizo Nicolás Mira, Efcri-

vano de dicha Villa de Beniganim, a los 15.

de Noviembre del año 1667 . y fujetando

a depofito los capitales de los cenfos. en cafo

dé quitamiento. Afsimifmo dicho Don Juá,

en preíeneia^y con aífenfo del referidaDon
Antonio fu padre , en contemplación del

matrimonio con dicha Doña Caftellana,

para en el cafo ( no fucedido ) de. fallecer fin

hijos , le hizo donación a la referida Dona
Caftellana durante fu vida , y cpfiíeryando

la viudedad, de óoo.lib. annuas, concedién-

dole la facultad de difponer por una vez de

¿oo.lib. a fu voluntad
, de que también au-

to-



o

i
conforte, el ufufruto

, y habitación déla ca-

fe en qtre elTeftador habitava en efta Ciu-

dad en la plazuela de Pertufe, con el ufufru-

to de todas las aiajas de ella, con tal que con-

fervaffe la viudedad,refiriendo ( bien que con

equivocación,
)
que el expreffado Don An-

tonio fu Padre ie tendría hecha donación de

600Jib. anuas ala referida fu conforte, pues

quien la hizo fegun va referido al num. 1.

fue el miímo Marques Don Juan,paífa a ra-

tificarla, y previene fe cumpla de fus bienes.

Enel mifmo teftamentolegaaDoña Anto-

nia Almunia, y de Carroz hija del Teftador,

adual Marquefa de Torre de Soto 1 aooo.lib

con la prevención que fe le den de bienes de

la herencia,y por parte
, y por legitima,y otro

quaíquier drecho que pudieífe tener en bie-

nes del Teftador, tanto libres como vincula-

dos ,
concediéndole la libre difpoíicion en

cafo de morir con hijos, y en el de fallecer fin

elloTj previene pertenezca dicho legado al

heredero inftituido : afsi mefmo mando a di-

cha Doña María Almunia conforte de dicho

Don .Luis León
, y Sanz 1 0000. lib. concia

hiendo la manda con las formales palabras fi-

guientes, folo vertidas del edioma Valencia-

no, al Caftcllano.

5 Otro/idoy, dexo ,y lego a (Dona Marta

Almunia de Carro^ mi hija 1 0000. lib. moneda

reales de Valencia
,
LAS QUALES SE LE

ATM DE DA^ DE BIENES D E MI
HERENCIA al,tiempo 3

yquando tomara e(la-

doyy no de otra manera, el qual legado , le hago,

por toda parte
,y porción, que en mis bienes pue-

da tener , afsi libres como Vinculados de legitima

f¡lcidia,y quarta trebelianica ,y todo otro qMal-

quiera drecho, d ha^er de aquellas afus propias lla-

nas ,y libres Voluntades, como de cofapropia , mu-

rien—



/

rkndo con hijos legítimos,y naturales,y de legiti-

mo , y carnal matrimonio nacidos ,y procreados ,y

en cafo de morirfin hijos legítimos,y naturales ,.y

de Mimo ,y carnal matrimonio nacidos , y pro-

creados, quiero,y es mi Voluntad, que lefuceda en

dicho levado el heredero mío, bajo nombrado con tal

empero*paño,y condición ,y no fin él
,
que la di-

cha Dona María Almunia mi hija tome efiado d

Voluntad de la dicha Dona Cafiellana Carro^fiu

madre,y Señora núa,y del dicho Don Antonio Al-

munia ,y de Efipar^afiu tío ,
heredero ,y herma-

no mió, pues encajo de contravención ,y dificordia

del otro de aquellos
,
quiero,y es mi Voluntad ,

que

el dicho legado de dichas ioooo. lib. en continente

Venga , y pertenezca al dicho heredero mió por mi

en adelante nombrado ,
dexandole a la dicha Dona

María Almunia mi hija tanfiolamente un doblan de

oro por dicha inobediencia,y contradicción, el qual

legado de dicho doblon de oro , defide aora para en-

tonces le hago por toda parte,y porción que en mis

bienes pueda tener,y pretender de legitimafalci~
diaj quarta trebehanica,y todo otro qualquier dre-

cho •, afisi en bienes vinculados como libres, como efi-

tafiea mi Voluntad.
^

6 Afsi irsifmo mando en dicho teña-

mente a las referidas Dona Antonia, y Do.

ña Maria Almunia fus hijas ioo. lib- a cada

uua para fus alimentos mientras no tomaílen

eftado,y ufando déla facultad eftablecida

en los abolidosfileros, inftituyo por fu um-

verfal heredero a dicho Marques Don Anto-

nio fu hermanó afus libres voluntades, y en

íeguida de la publicación ya referida de di-

cho teñamente, accepto la herenciacon be*

neficio de inventario *, y que fe hizieffe en

tiempo
, y en forma , fegun la practica efta-

blecida en los abolidos fueros ,
confía pues

para inventariar los bienes que eran pertene-



.
w

Traílado de dicha Efcritura de po-
der^ inventario en el Ramo de au-
tos executivos

, feguidos por el
Marques de Torre de Soto foj. 4 >.

y defde la 4J.hafta la 48.

(9)

.
Traflado de dichas Efcrituras de

inventario en los autos executivos
defde la foj.132.haiU 145.7 deíde
la i47.hafíalaij2.

8

cicntes a dicho Teftador
, dio el poder ne-

ceíTario al Licenciado Luis Paftor, Présbite-
ro,y vezino de la Villa de Beniganim, de que
authorizo Efcritura dicho Ignacio Avella-
neda a los 6. de Marzo de dicho año 1 696.
y ufando dicho Licenciado Paftor del ex-
preífado poder con Efcritura ante dicho Mi-
guel^ Mira a los 9. del referido mes

, y año,
pafso a inventariar los bienes que en ella fe

expreífan
(8) y por las Efcrituras que autho-

rizo Carlos de Borja mayor Efcrivano que
fue de efta Ciudad a los 2 5. y z6. de Marzo
deldichoaño 1696. (<?)yenefta ultima in-
tervino como parte formal dicha Doña Caft-

tellana^ Carroz, Marquefa Viuda del Rafol,
como a uíufruótuaria de los bienes muebles
de dicho Marques Don Juan fu difunto ma-
rido

, fe reconoce que por dicho Marques
Don Antonio fe inventariáronlos refduos
bienes,y drechos hereditarios del dicho Mar-
ques Don Juan, y el no hailarfe en dichas Eí-
crituras de inventario porción alguna de jo-
yas, perlas, piedras preciofas, oro, y plata,fue
por averfe atendido como a propios de dicha
Marquefa Doña Caftellana i en la conformi-
dad, y con la modificación

, y circunftancias

que fe refieren en la Efcritura de Concordia,
deque luego fe hará exprefsion.

7 La antecedente difpoficion teftamen-
taria dio motivo para pleytos entre dichasRe-
gatarías

, y heredero
,
pretendiendo efte no

devena fatisfacer la manda de las éoo.lib. a
dicha Doña Caftellana por fer relativa a la

donación
ya expreífada en el num. 1. y no

averie cumplido la condición de fallecer fin
ijos, bajo la qual eftava concebida , y que
a onacion verbal que fe pretendía, hecha
por dicho Marques Don Antonio a la refe-

••
- ri-



ridafii conforta de Joyas, Perlas, Oro, pie-

dras preciofas, y piara, no podía confiderar-

fe fubíiftente ,
obftando la prohibición legal

que excluye feinejante liberalidad, entre los

Confortes , y que no aviendo intervenido EÍ-

critura publica ,
no podía fer fubfiftente en

el exceífo al valor de 50. lib. avida atención

alo determinado en los abolidos fueros, y

que las expresadas mandas comprehenfivas

de % zoooo.lib. hechas a las hijas por el Tef-

tador ,
folo las deveria fatisfacer en quanto

fueífen correfpondientes para fu pago los bie-

nes libres de la herencia de dicho Don Juan»

bien que también fe deducia por parte de

dicha Doña Caftellana, que aunque fecon-

íideraíle duda en la manda hecha a fu favor,

no las podría aver en dever íer alimentada

con la decencia correfpondiente a fu eftado,

de los bienes de dicho Marques fu marido,

por cuyacaufal deveria obtener igual, o ma-

yor porción que la correfpc&iva a los útiles

de fus mandas, y que aviendo ofrecido el

Marques Don Antonio ,
tanto en nombre

de heredero del expresado Don Juan fu her-

mano ,
como en fu nombre propio,dar cum-

plimiento a lo queéfte determino , y dilpu-

fo,conefto folo fe excluiría el mentó alas

pretenfiones del referido Marques.

8 Pero atendiendo no fer julio íe de-

duxeffen en juílieia las referidas pretenfiones

entre perfonas tan conjuntas como eran las

que en ellas fe intereíTavan , y teniendo tam-

bién prefente el incierto éxito de los píelos,

y coftofo de fu profecucion ,
intereían o e

perfonas de authoridad para finalizar , y

excluir ocaíiones de pleyto entre dichas par-

tes, y fobre las referidas pretenfiones
,

l

e c "

gio el medio de la tranfaccion ,
coligan o e

& - ca-



lo

cada una, á obfervar, executar
, y cumplir lo

fio)
acordado en los capítulos de la Efcricura que

Traíladodela Efcrítara de tran- authorizo diclio Carlos de Borja mayor á los

^£Í7.S“dV°S
i. 1 ' de del afio ií,í.(,o) y fiendo
ci Capitulo i . de los contenidos en dicha Ef-
criturael que con mas eípecialidad tiene ref-

peto al pendiente pleyto , íe paíTa a tranfcri-

virle con la variación folo del Edioma.

9 Primeramentefia fido pactado
, contenido,

tranfigido, y concordado por,y entre dichas parte?,

(pae el dicho Iluflre (Don Antonio Almunia
, Mar-

Iues del Pafiol,fin nodación, ni derogación de qua-
lejquiera drechos

, que tengan adquiridos dichas

llufires Donadafiellana CarrofMarquefa del Pa-
fol. Doña Antonia,y Doña diaria Almuniafus hi

-

jas en fuerza de dichos Capítulos matrimoniales

,

y tefiamento de dicho Iluflre Marques Don Juan,
fe aya de obligar

, como en virtud del prefente Ca-
pitulo,fie obliga,afisi en nombre de heredero del re-

ferido Iluflre Marques DonJuanfu hermano, co-
mo en el defuccejfior en el Vinculo inflituido

, y
jundado por los aora difuntos Don Antonio Almu-
nia,y Doña Serafina Efiparyafus Padres

, y en
CASO DE NO BASTAR LOS BIENES DE DICHA HE-
RENCIA NI LOS ASSIGNADOS DE LOS DEL VINCU-
LO d fiatisfacer enteramente las cantidades le-

gadas a dichas llufires Doña Caflellana , Doña
Antonia ,y Doña María en su nombre- propio,

y en los referidos nombres,firrnl, infolidum ref-

pechlPe a dar,y pagar a dicha Iluflre Marquefael
legado anuo de lasfeifcientas libras mientras T)h>a,

como lasfeifcientas libras de que ha de poder difi-

poner, alimentos feñalados a dichas Doña Anto-
nia, yDoña María, como también las doce mil li-

bras,y die^jnil libras legadas d las mfritas en el

m°do,f°} ma, pactos,y condiciones exprejfados , y
eclaiados en dichos legados refpeBñ)amente como

la Noluntad de
. dichas partesfea ,

que dicho Iluflre

Mar-



Marques Don Antonio en quáñto no basta-

ran LOS BIENES LIBRES DE SU HERMANO, NI LAS
CANTIDADES QUE DELOS VINCULADOS SE PO-
DRAN SACAR PARA DOTARLAS, AYa DE P3G3R
de bienes propios el residuo

, a cumplimien-

to de lafatisfacción de las cantidades legadas d las

referidas Dona Cajiellana, Dona Antonia,y Dona
Mana, con calidad,y circunftanda,QUE EL DI-
CHO ILUSTRE MANQUES DON AN-
TONIO SE RESERVALA ELECCIONDE
SATISFACERDICHOS LEGADOS

, ASSI
EN DIENES DE DICHA HERENCIA
DEL DICHO DIFUNTO MARQUES
DON JUAN , excluyendo el oro

,
plata , dia-

mantes ,y piedras
,
por quanto todas eflas no re-

caen en dicha herencia, como mas. ahajofe dirá,

COMO TAMBIEN EN BIENES DEL SOBREDI-

CHO VINCULO : Y EN DICHO CASO DE NO
BASTAR LOS UNOS , NI LOS OTROS, DE LOS

BIENES PROPIOS , COMO SON EN POSSESSIO-

NES ESTIMADAS , Y CENSALES , Y POR EL

Justo valor que tendrán al tiempo

DE LA paga, la qual promeja ha^e dicho Don
Antonio en los nombres antecedentemente ex-

presados ,y en cada uno de aquellos ,EN LOS
CASOS DECLARADOS con todas las clau-

fulas de promefas
, y obligaciones de bienes , re-

nunciaciones
,
juramentos,y demás en femejantes

promejas
, poner acoftumbrados para Ju mayor

firmeza ,y Calididad y nada menos con las renun-

ciaciones de ceder ,y disidir las acciones , ¿Fe.

y

fuero de Valencia
, ¿Fe.y todo otro, ¿Fe.

io En el Capiculo z.fe previene, que
la Marquefa Doña Caftellana con lo capicu-

lado en dicha tranfaccion aya de quedar re-

integrada de qualquiera drecho,y pretenden
que pueda tener contra dicho Marques Don

Juan



Juan, en el capiculo 3 . fe aprueva la verbal

donación del Marques Don Antonio a la

referida Doña Caftellana, de todas las joyas

de oro, perlas, piedras preciofas
, y plata

, y
qualquiera otros recayentes en dicha dona-

ción, con excepción folo de el adrezo de

diamantes
, y cadena de oro , con tal

,
que

dicha Marquefa deva repartir
,
para defpues

de fus dias , los efedtos en dicha donación,

contenidos con igualdad, éntrelas expreífa-

dasfus hijas, con reciproca fubftitucion , en

orden a la que fallezca fin hijos i y faltando

ambas fin ellos, fe manda el regrefo al cuer-

po de la herencia de dicho Marques Don

Juan i en el capitulo 4. fe deftina el aderezo

de diamantes para quando tome eftado di-

cha Doña María Almunia y Carroz ,
con las

prevenciones determinadas en el capitulo

y en el capitulo $ . fe obliga el Marques a dar

¿oo.Iib. para una joya, quando tome eftado

la referida Doña Antonia *, y que a efta le

deva entregar dicha Marquefa la referida ca-

dena de oro, con las calidades que en dicho

capitulo fe enuncian.

11 Atendiéndole por el referido Mar-

ques Don Antonio, no fer bailantes las 100.

lib. que Don Juan fu hermano lego para ali-

mentos á cada una de dichas fus hijas, en la

eferitura privada, que firmo á los 3 . de Mar-

zodelaño 1696 . que fe halla extendida en

la copia de los autos del compromiífo, íegui-

dos entre partes , de la una dicha Marquefa

Doña Caftellana, y las referidas Doña An-
tonia

, y Doña Mafia Almunia y Carroz,

madre , é hijas •, y de la otra el expreífado

Marques Don Antonio
,
que fe mando ob-

fervarpor los compromiífarios en el laudo,

que fue publicado á los 24. de Marzo del



*3

ano i -7 i.r. (

»

0 Te obligo a entregarles en ca-

da un ano 3oo.lib. parabas alimentos , amás

délas expresadas too.lib. fiendo lo deftina-

do para cada una 1 S°- hb. y afsimifmo fatif-

facer la ración á un criado mayor , al refpe-

to de cinco fueldos en cada un dia , mientras

que dichas Señoras no tomaíTen eftado.

1 ^ Aviendofe pretendido en J ufticia la

recifion déla tranfaccion
,
que queda referi-

da , defde los num.7. halla el 10. por dicho

Marques Don Antonio , ante los Señores de

la paflada Real Chancilleria
, y en el Olido

de Francifco Xulvi Efcrivano de Camara, en

íeguida de la contradicción hecha por di-

chas Marquefa Doña Caftellana ,
Doña An-

tonia
, y Doña María fus hijas

,
procurando

la valididad , y fubfiftencia de ella ,
fe decla-

ro por medio de Sentencia
,
que fue publi-

cada á los 1 6

.

de Noviembre del año 1714.

no proceder la pretendida recifion , y aten-

diendo no tenia juila caufa para litigar dicho

Marques ,
fe le condeno en codas (n) iy

aunque por parte del Marques fe intento el

remedio de fuplicacion
, y revifta de la refe-

rida Sentencia , le renuncio ,
fegun fe ex-

preífa en el pedimento que por ambas Par-

tes fe prefento en dichos autos á los i. de Di-

ciembre del año 17 1
5

. (1 3) > y afsi quedo di-

cha Sentencia con la prerrogativa de aver

hecho tranfito en autoridad de cola juz-

gada.

1 3 El refero p)on Luis León y Sanz,

prefentando un traílado de la claufula de he-

rencia del teftamento del referido Marques

Don Antonio ,
<juetambién le hizo bajo una

mefma carta la referida Doña Ana María de

Izcoy Quincoce
s fu conforte, qne cerrado,

fue entregado áyjcente perrj >
Efcrivano de

P di-

^ .
Traílado de dicha eícríturapriVá2

da, en el de dicho compromiííb,en

el ramo de ancos, intitulado de re-

cifion de concordia foj.2j.B.y del

lando, defde la foj.41. hafta la 48.

y con efpecialidad en efta,

(»> .

Traílado de dicha Sentencia en los

autos de recifion foj.ajo.

(rj) -
pedimento en que fe «preña u

renuncia de la fuplicacion en di-

chosautos de recifion foj.24^.
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Trasudo de dicha claufula de he-

rencia en los autos executivosfoj.

30. y B.

(! 5)

Tefiímonio de los autos executi-

voSjdsfde la fcj.39. hafta la 44.7
copia de la Sentencia en los execu-

tivos de dicho Marques de Torre

de Soto íoj.388.

(16)
Memoria de los bienes en dichos

autos executivos, feguidos por el

Marques de Torre de Soto foj.

399- y dicho auto en que fe man-
dó afianzar de nuevo, foj.407.

*4
,

dicha Vilía de Beniganim
,
a los 17. de Oc-

tubre del año 1714. y feguida la muerte de
dicho Marques Teftador

,
precediendo auto

de la Jufticia de dichaV illa abierto,á los 1 4.

de Diciembre del año 1 7 1 9. en que inftitu-

yo por fus herederos a los referidos Mar-
ques Don Francifco Pafqual

, Doña María

Ana
, y Doñá María Terefa Almunia fus hi-

jos (1 4) 5 y también el ultimo teftamento del

referido Marques Don Juan
,
que queda re-

ferido al num.4. y la tranfaccion a que tiene

refpeto lo que va dicho , defde el num. 7. haf-

ta el 10. ambos inclufive
, y afsimifmo tefti-

monio de la Sentencia de remate, que por

los Señores de la paíTada Real Chancilleria

fue pronunciada contra dicho Marques Don
Antonio, y publicada en el dia 6 . de No-
viembre del año 1714. fobre el pago de las

nooo.lib. del legado déla referida Doña
Antonia Almunia abtual Marquefa de Torre

deSoto (1 5) j bien que íin incluir en dicho

teftimonio el auto
,
que fe dio por los refe-

ridos Señores a 20. de Diciembre de dicho

año 1 71 4. en el qual
,
aunque determinaron

no aver lugar a la fufpenílon en lo executi-

vo , íinembargo de los bienes que propufo

dicho Marques Don Antonio para el pago

de dicha manda , en la memoria que prefen-

tb
,
pero también fe mando a dicho Marques

de Torre de Soto
,
para en el cafo de morir

fin hijos dicha Doña Antonia Almunia fu

conforte
, amás de la fianza de la ley de To-

ledo que tenia dada, díeífe nueva fianza (i 6%
y íer también cierto

, no poderfe compren-
der en dicho teftimonio aver fundado dicho

Marques Don Antonio executado fu epefi-

cion
, negando abfolutamente dever facisfa-

cer dichas izooo.lib.ao folo por lo que fb-

po-
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1 f
ponía deducido , y juftificado en diehos au-

tos de recifioñ de concordiá
,
que quedan re-

feridos en el num. i z. fi .también afirmando-

fe en la defalida que expreífava tener dada en

dichos autos executivos
, y que excederian

los cargos en confiderable fuma a los bienes

libres de dicho Marques Don Juan.

14 Y por ultimo
,
prefentando dicho

Don Luis la efcritura de dote que precedió

al matrimonio que tiene contratado con di-

cha Dona Maria
,
que autorizo Victoriano

Barbera Efcrivano de efta Ciudad
, y en ella

a 3. de OCtubre del ano 1718. (1 7),: por la „ . , . ,J J 7) . f t

, n r 1 1 i i- 1 n Traslado de dicha elcritura dota!
qual coníta aver (ido la dote que dicha Do- eo los autos deíde lafoj.jj.haña

ña Maria truxo al matrimonio corr el referí- la 38.

do Don Luis comprenfiva de i4000.iib. en

efta forma 5“ 2, 3 .lib. en joyas de oro
,
perlas,

y diamantes, 5 1 ylib.i z.fueld. en el valor de

425, onzas de plata labrada , metad de la que

fue recayente en la herencia de dicho Mar-

ques Don Juan , a que parece tiene refpeto

el 3 . de los capítulos de la tranfaccion , refe-

rido al num.i o. 1 5
oo.lib. en una joya man-

tón ,
arracadas , cruz

, y clavo de diaman-

tes
,
que también parece tendrá refpeto al

adrezo de que fe habla en el capitulo 4. de

dicha tranfaccion , y en el referido num, io.

1461.lib. 8.íucid. en ropa blanca ,
defeda,

y de color, y las refiduas utoooo.liK en el de-

recho de recobrarlas dé los herederos de di-

cho Marques Don Antonio ,
expr'eflándo

por títulos para la pertinencia , no fold el tef-

tamento de dicho Marques-Don JüáfiM, qué
queda expreífado- al num.4. ft también lá

tranfaccion
, de que fe habla dcfdeCl fíom.7-

halla el io. por medio de la demanda pwftn-
tadaa los 14. de Jumo del año 9. (i8)*,

co exeCut¡vo <kfd
?
e la foj. 45. hafe

concluyo pidiendo fe defpachaífe execüeion tala 47.

con-



(tp)

Auto en que fe mando defpachar

la execucion foj.48.

(20)

Diligencias de la trava en los autos

deíde la foj. 54.B. halla la 64.

(21 )

En dichos autos executivos defdé
la foj. 159. haíla la 164.

r

(2 2)
Declaración jurada de Don Luis
foj. 165.

16

contra dicho Marques Don Franciíco paf-
qual , Doña María Ana

, y Doña María Te-
reía Almunia hermanos

, como a herederos
de dichos Marquefes Don Luis,y Don Anto-
nio, por dicha cantidad de loooo.lib. y cor-
tas, y con auto de la Sala de 5. de Julio (í 9 )y

fe mando defpachar la pedida execucion
contra los referidos , como a herederos ref-

pedivamente de Don Antonio Almunia fu

padre
, y por las diligencias autorizadas por

Jofeph Palomo Efcrivano
, en 9. de dicho

mes de Julio , íinembargo de los bienes

muebles
, y raíces

,
que por los executados

íe íeñalaron a la execucion , le pafso de ofi-

cio a travar en coníiderable porción de bie-

nes raíces, y fe embargaron á cargo de la exe-

cucion fus rentos , cuyas diligencias le fina-

lizaron a los 1 1 . del mifmo mes(2o).

1 $ El referido apremio , dio motivo a
que dicho Marques, y fus hermanas fe va-
lieífen del remedio regular de opoficion

,
por

medio del pedimento que prefentaron á los

i^. de Setiembre de dicho año 1729. (21),
en el qual precediendo hacer manifiefto di-

cho Marques
, de que defeando evitar oca-

íiones de pleyto , avia propuefto a dicho

Don Luis el pago de las referidas 10000. lib.

en la conformidad que fe expreífa en las e£-

crituras privadas
, prefentadas en los autos

defdé la foj. 1 $ 3 . liafta la 1 5 8 .lo que íe con-
fieífa

, y reconoce por dicho Don Luiseníu
declaración jurada de 20. de dicho mes de
Setiembre, en cumplimiento del referido au-
to de 1 3. del mifmo mes (22)

,

bien que mo-
tivando el no aver admitido el propuefto pa-
go por la inutilidad que fupone en los bie-
nes en que íe intentava hacer

,
paífaron a de-

ducir en modificación de dicho apremio,que

aun
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aún avida atención a tola la manda cfel refe-

rido Don juán a;dicha Doña María fu hija,

que a la letra va referid a en el num
. 5 .

queda

reculada la acción a obtener el pago de di-

cha manda en efpecie de bienes
, y que a ef-

ra forma de foíucion fe pueda folo compe-;

lera los herederos de dicho Marques Don
Antonio ,

como lo acredita la tranfaccion, y
que en efta fue condicional la obligación del

Marques Don Antonio en fu nombre pro-

pio
,
para en el cafo de no fer bailantes los

bienes libres debreferido Marques, y los que

fe deílinaífen del vinculo para dote de dicha

Doña María.

r ; 16 Afsi mifino por dicho Marques Don
Fráncifeo Pafqual Almunia , como a fuccef-

for en el vinculo ,
fundado por dichos Don

Antonio Almunia, y Doña Serafina. Efparza

confortes fus Abuelos, que queda referido al

num. 2- .fe prefento opoficion proprietaria
, y

crediticia a los 2.2.. de Odfcubre de dicho ano

1-72.0 (2 i) pretendiendo el que como a bie-

nes pertenecientes a dicho vinculo devian
cif¿ Paíqual como á fucce{ror en

mandarfe feparar de la trava, los que en di- el vínculo fundado por fus Abuc*

cha opoficion fe expreíTan, y también en la losdeídeUfona^laa^

memoria de la foj. 3 3 2. y que con pyelacion

al pretendido recobro por ©on Luis León,

íe devia reintegrar al vinculo halla en canti-

dad de 801 7. lib. 5 . fuel.8. bien que en el ef-

crito prefentado a 2 8. de Marzo de efte ano

y a la foj. 501 . B, ya fe ha reconocido que-

dar folo juílificado el reintegro en cantidad

de 3388. lib. 14. fuel. 5. de las quales las

1 100. lib. fon de propiedades de cenfos que

redimió a dicho Marques ©on Juan la Villa

de Oliva.

Reduciendofe las mas principales17
circunílanciasdel hecho del pleyto a las que

- E
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quedan exprcfládas, fe dividirá efta Alega-
ción en dos parres , fundando en la primera

ú juftificacion de la opofigion hecha por los

cxecutados
, y en la íegunda la prefentada

por dicho Marques ©on Francifco Pafqual,

como a fuccefTor en el vinculojundado por
los referidos fus Abuelos

,
dando al mifmo

tiempo fatisfaccion á las objeciones que fe

deducen por el referido©on Luis de León,

y Sanz.

PARTE PRIMERA.

ÍO
L. i. Cod. eomunia de legatisjib. i

O.CaftiJIo Bb. i .controv.de

*ifufru£l, cap.p.n.sirope mediu.

» í 2)
Dom.Caftillo iib. i.contraver. cap.
i\.rium. 45. cumplurib.Ttrtio&
principaliter cortjlituendum eft,
aliquando

, & ¿ contrario cafum
*lTei *n Suo bgresprecijje tenebitur
tona hereditaria in folutum daré
iegataris’, necfolvendo pecunias lí-

berabitur idque evemet,cum tefta-
tor legaverit Titio,autSeio certam
pecunia quantitatem DE BONIS,ET SUBSTANTlA IPSIÜS
TESTATORIS , VEL DE BO-
NIS SUíS-.tunc enim legatario non
potefifierifolutio legati in petunia
numerata

, fedfieri debet in bonis
hgreditarijs ad eleSlionem legatarij

arbitrio tamen boni virifecundum
eommunem {jtimationem, Simón
de Petris de interpretations ulti-

marum voluntatumjib. 5 . dubita-
tione ultima num. 1p.20.s1. y 2 .

1 8 O efta r tenidos los herede-

ros ¿el Marques ©on An-
tonio á fatisfaeer en dinero la manda de
1 oooo.lib. que el Marques ©on Juan hizo a
la referida ©oña María fu hija, tanto en con-
formidad del teftamento de efte referido al

num.4. como en fuerza de lo capitulado en
la eferitura de tranfaccion

, de que fe trata,

defde el num.7.hafta el 10. de los anteceden-

tes, y no aver venido el cafo de deverfe cum-
plir de bienes libres del Marques ©on An-
tonio.

1

9

Aunque es cierto, que por el Empe-
rador Juftiniano fe quitóla diferencia entre

los legados de damnación, y vindicación (1)

pero de ejfto. no refulta excluirle la modifica-

ción de la acción en el legatario, de dever ob-
tencr

» y poderfele precuar, a recibir el pago
del legado, en cípecie de bienes

,
quando el

Teftador le lega determinada cantidad,man-
do fu pago de bienes de la herencia (a) y que
la manda de dichas 1 oooo.lib. hecha por
el Marques ©on Juana la referida ©oña
María fu hija, efté concebida aun cora mas
relevantes circunftancias en orden á de-.

ver-
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vcrfe fatisfacer de bienes de la herencia ,1o

acredita el tenor de ella , como fe refiere al

11

U

^
Confirtnafe lo dicho pues en, manda

en que concurrian uniformes circunfíancias

á las que quedan referidas, fe determino en

el Senado de Mantua,con fentencia de x^.de

Junio del ano 16x5. quedar en arbitrio
, y

elección del heredero la facultad de fatisfa-

cerla en efpecie de bienes,con poderofos fun-

damentos,dignos de verfe
,
que confultando

la brevedad no fe tranfcriben ( 3 ) y parece,

que lo mifmo fe refolvib por £>on Alfonfo

de Azevedo, en la duda que fe le propufo en

términos también conformes a los de el pre-

sénte pleytOjdeterminando cumplir el herc-

dero en fatisfacer el legado en efpecie de bie-

nes (4) y en la mifma aífercion de Azevedo,

fe afirma el citado Señor Caftiílo ,
refiriendo

las palabras de la refolucion de dicho Autor,

y añadiendo juftificaciona fu doctrina (5)

y concluye dicho num. 45. en determinar,

que la acción del legatario en lo reípebtivo a

la manda de la prefente caufa ,
queda regu-

lada a pedir fe le fatisfaga el legado en efpe-

cie de bienes (

6

) y afsi queda fundada la ex-

cepción deducida por los executados de no

poderfeles compeler al cumplimiento de di-

cha manda , entregando cantidad , y quedar

regulada la acción de la legataria a pretender

fu pago folo en efpecie de bienes.

u Que fe hallen exiftentes bienes db

los hereditarios de dicho Marques ©onjuan,

fo juftifica en orden a la cafa fita en^fl&Giu-

dad,Parroquia de San Martin, en la Plazue^3

de Pertufa, que por medio de Alarifes, nom-

brados por las partes,ha (ido juftipreC lada en

4000.lib. íegun la diligencia de 1 3 . de Mar-

, . zo

O)
Ciríaco controv.i90.p¡ene}& def.

pojt num. 40.

(4)

Azevedo ad l eg. 4.tit. 6. lib. 5 . re-

copil.num.6. tom. 3

.

_ ( 5 >

Dom.Caftillo di¿i.lib. 2 .controver.

cap. 24. num. 45. ibi: Quídam tef-

tator tejíamentofuo , in quo injli-

tuerat bp'edem extraneum , jufit

beredi ut'Titio cui legaverat vigm-

ti mile morapetinos m nummis,pcr

unam exclanJulis fui teflamenti',

per aliarn ejufdem tejlamenti clau-

fulam NUMMOS ILLOS SOL-
VERET EX PATRIMONIO
SUO: dubitatumfuit num.in pecu-

nia numerata ejfent folvendi , vel

fatisfaceret heres , fi traderet ex

patrimonio bona pro fatisfaciione

legati taxata,& in folutum data.

Et tándem concluditAzeve.QVOO
SUFFICIT BONA ESTIMATA
DARIylDQUE VERUM ESI ;

no tantum exfundamentii qug ipfe

att ulit ,fed eo principaliter ,
qúód

teflator mutavit fententiam , &
voluntatemfuam ,& legatum in

nummis folvendum per unam clau-

fulam ,folvi ex patrimoniofuo

Jit in alia claufula: quo cafu muta-

tafie exprefsim volúntate certum

efl patrimonium,aut
bona defunc-

ti infolutione eje, quatitatem au-

tem morapetimorum in legato ,
©“

fe herede dumtaxat tener1 ex pa-

trimonio tot bona afiimata injo u

tum daré.

(6)

Caftiílo ubi {üpxx Nec legatarium

eompellendum mutata fu volún-

tate]» fecunda claufuladegatum
tn

pecunia recipere,fedex bonú ,
a#

expatrimonio defunaipeterepofe

quodfolvatur legatum > & ad id

beredem aftringere juxta vo.un-

tattm teftatoris exprcffam.



(?)

Relsdon de los Alarifes en iC-s au-

tos, foj.450. B. y 451-

—1 í><í-

‘•(8)
'

L.4..& $Jnprinc.& §.%.ff.de bif
quce,ut indignis auferuntnr Carde-
nal de Lúea tora. i i.de legatis dif-

curf.z^.num.z.

“ i

(9 )
.-*

•

:

Rota parí. 1 %.reeen.decff.32 2 M.p.

(10)
.

_
L.locum 1 5. proprietarms

de ufufrucíu l .3, §« fi beres 4. ff.

ufufrucluar us quam aámodum
caveat L2.C0d.de ufufrucl. Anto-

nias Gómez lib. 2. variarum cap.

1 ).num.9.Sc Aiilon.

20 cie eftc prefente año 1 7 3 o. Í7) confia por

tan fegítto -medk>,qual es la aííercio del Teí-

tador, aviendo mandado el ufufruto de ella

por los :dias de fu vida ala referida Doña
Caftellana fu conforte, fegun queda dicho al

num.4. y Tiendo cierto
,
que el legatario no

puede impugnar en manera alguna lo con-

tenido en elteftámento en que fonda fu de-

manda., (8) y también el hallarfe inventaria-

da dicha caía en la eferitura d@ -inventario,

que queda refétida di nú. 6. y-áuthorizo Gar-

los sdcQ Borja mayof a los 2; 6 . de Marzo de

dicho año 1 6 puede ctínpfütidáfriento'

dezir que el inventario admin iculado con

dicha manda del- ufufruto, feria bailante pa-

ra juftificar clíer recayente dicha cafa en la

herencia del referido Marques ¡Don Juan,

aunquefe. tracaífe de fu pertinencia contra

qualquiera tercero, y no contra legatario en

el teílamebto delTeílador a que tiene refpe-

toel inventario
, en orden á los bienes que

recayeron en eMa, t?¥y afsi fubfiíle la excep-

ción de averíe dé coropfehender en el pago,

aun avida folo atención a la expreífada man-

da de Don Juan, a favor de lar referida Do-
ña María fu hija la cafa de que fe trata. •

2.a Sin que contra lo dicho pueda con

fundamento oponerfe fegun fe exceptúa por

dicho Don Luis, que aun en él cafo que di-

cho Marques Don Francifco Pafqual, y las

referidas lus hermanas tuvieííén la elección

de fatisfacer dicha manda en efpecie debie-

nes,no lo podrían pradlicar en la referida ca-

fa por la caufal ya expreífada, de tener en ella

por los dias de fu vida el ufufruto dicha Mar-
quefa Doña Caftellana-, pero fiendo cierto,

que al proprietario le es licito enagenar la

propiedad, dexando falvo el ufufruto ( ig)

¿ que-
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queda excluida la excepción fundada en la

conftitucion del ufufruto,mayormente quan-

do los executados Te hallanan a. aíTegurar el

rento correfpedivo , y que puede producir

dicha cafa durante la vida de la referida Do-

na Caftellana ai expreíTado Don Luis
, y en

efto confeguira la utilidad de percibirle,íin la

obligación de entenderen las obras confer-

vativas, y capitales de dicha cafa
,
pues du-

rante la vida de dicha hdarquefa Dona Caí—

tellana/e executan todas las que fon neceíTa-

rias por cuenta de los referidos herederos de

dicho Marques Don Antonio-, y refultando

de lo dicho que aun en el cafo, que no es ve-

rofimil , de que dicha Marquefa Doña Caf-

tellana fobréviva a la referida Doña María

fu hija ,
fiendó regular fallecer primero los

Padres que los hijos púberes
, y aun quando

a todos les comprehende una ruina (i i) los

hijos, y defendientes de dicha Doña María

podran libremente difponer , y enagenar la

propiedad de la cafa, fe acredita no poderle

dar mérito
, y

relevancia a la excepción del

ufufruto en la excluíion de la libre facultad

de difponer, que fe fupone de el reíultante

en el cafo no probable de que queda hecha

exprefsion.

i 3 Afsi mefmo carece de juftincacion

el oponerfe por dicho íDon Luis,que los cen-

fos de la memoria de la foj. i $ $ -
propueftos

por dicho Marques Don Franciíco Pafqual

para el pago , ferian inútiles-, y aun les fupo-

ne pretenfos, y no exiftentes, pues íiendo di-

cha memoria relativa al papel que fe le remi-

tió
, y efta en los autos foj. 1 5 3 • 9ue ^

haze exprefsion al num. 14. y de la declara-

ción jurada de dicho Don Luis,fobre averfe-

le hecho por el Marques Don Francifco Paf-

Gomez Bayo inpraxi Eccltfiafti-

ca,part.3. quaft.'ja.num.l . ibi:¿>-

cus quando filius iam puta erar,

cum pluribus.



quaf la pro.puefta para el pagó de dichas

loo©©, lib. que en el referido papel fe contie-

ne, aunque (e tiene prefentc, que dicho Mar-

ques, aun en eicafp que fe huvieífe admiti-

do la propuefta, cumplina en manifeftar los

Eferivanos que tienen authorizadas las eferi-

turas con fu data, juftificativas en orden a

los drcchps a&ivos, y paíivos de los propuef-

tos ceñios, Tiendo corno es fácil facar fus

traílados de lps regiftros
,
corriendo con la

£ I2 )
diftincion fpbrc elle aífumpto de Cencío

Cencío de cenfibus quaji.72.num (1 z) fin embargo ofreció en dicho papel en-

zó.verf. Quomodo autem fin. ibi:
Cíc„ar (fis traílados , fegunfelee al fin de la

fican&umper pubUcuminjirumen- pagina de fe toj.i 54 - contormandoie en ei—

tum receptumper aélapubliá No- to cotl qUe afirma el Señor Olea
( I 3 ) y

tarii.& penes diSium Notariumt r r
1 r • « i-

1
,

Zniibi unde nonJit difaile illud,
reconoce fer injundica, y prematura

babere informaprobanti, & tum la referida expuefMon, deducida contra los

fatis efiyji illud indiceturcum ex'
propueftos cenfos, no aviendo dicho Don

preísionediety&nominisNotaru. £ .r r ,r J Luis pedido el que por el Marques le le hi-

Dotiíiius Olea de cef.jurhm,& zieífe manifiefto de las eferituras juftificati-

aWon.tk.7 .quaji. i.num.z^.Ta- „ , 11

men ubi nomen debitoris ¡excaufa HV tuoa,

venditionis^el infolutum dationís z\ El medio en que dicho Don Luis

ceditur, indiftmíle temndum eji>
intenta, al parecer, con mas eficacia excluir

traditionem fcripturarum pract- . ' \ r
x r 1 1 1 v

.

jfe3
&cum effetlu fumptibus ce- fe elección que va fundada, y demás que

dentisfaiendam efe quia, quino- puedan fuftagar a los herederos de dicho

Marques Don Antpnip educados, fe redu-

trumentum debiti, in quo jus ere- ce a pretender
,
que a dicho Marques Don

düi continetur tradiderit non Jo- Antonio
, no le podía fufragar ei beneficio

etiam in alliis inclujiomm efeñp- dpi inventario do lps bienes de Don Juan iu

hermano
,
que queda referido en el num. 6 .

porque fe hallar fe diminuto, y que eftaria te-

nido de fus propios a fatisfacer dicha mam
ua, y en prueva de la diminución en la 8 . de

fus preguntas del interrogatorio de la foj.3 9 6

fia intentado probar no averfe anotado en

dicho inventario fas quatro muías del coche,

que tenia en efta Ciudad
, y las cavallerias

que tenia para ti cultivo de las heredades ,y
con-

turis.



confiderable porción de frutos que fuponc

extantes al tiempo del fallecimiento de di-

cho Marques Don Juan, refiriendofe fobrc

lo diminuto de inventario a lo que fupone

eftaria probado
, y fobre la 7, de las pregun-

tas del interrogatorio de lafoj.78. en los au-

tos de refcifion de concordia que quedan re-

feridos al num. 1 i.de que el valor de los bie-

nes de libre difpoficioiv de dicho Marques

Don Juan llegarian a coprehender 3 oooo.lib

pero que lo dicho , en nada puede obftar a

las deducidas excepciones por los executados,

fe juftifica por varios medios.

2, 5
Es el primero, que aun en cafo ne-

gado que en devida forma
, y con las cir-

cunttancias precifa , fe huvieííe juftificado

dicha pretenfa diminución, no podía de ella

hazerfe mérito en eftos autos
,
pues la vifta

de ellos acredita el que por dicho Don Luis

antes de la prefentacion del referido fu inter-

rogatorio de la foj. 3 96. nada fe dedujo que

tuvieífe refpeto á dicha pretenfa diminución

de inventarió-, y fiendo cierto, que el interro-

gatorio folo puede fer compreheníivo de

aquellos hechos deducidos, ya lea en la de-

manda , o pedimento de conteftacion,o ale-

gando antes deadmitirfeelpleyto a prueva

(i4)efto folo es bailante para que en eftos

autos no fe pueda hazer mérito de la preten-

fa diminución.

2 6 Es el fegundo, que fegun ya llevo

dicho el inventario que fe hizo de los here-

ditarios bienes de dicho Marques ,
fue ob-

fervando la practica eftablecida en los abo-

lidos fueros
,
pues fe concluyo dentro de los

tres mefes, fin fer formalidad precifa ,
el de

principiarfe dentro los treinta dias inmedia-

tos á la noticia de la difpoficion , y no fer

'( r4)
L. x ,tit.6.lib .

4

recop. íbi: Sobre to-

do lopor ellos dicho,y alegado, Paz

in praxi tom.i.part.i. temp.S. n.

6o.verf.Poft quam enim,\ illadie-

go in Política cap. 1 .num. ij.verJ.

El interrogatorio.

ne-



(15 )

Dom. Leo decifioy.tom.l . num.

2¡'.Etlicet Valentía non obferve-

tur,quod dicitGloJfa in verbo CE-

FERORUM in difía leg.fin. §.

fin autem dubius Cod.de jure deli-

berandi,quod inventariumfiat in

prafentia trium tefiiutn ,
legata-

rio creditorumjíANTUM

EN1M FIF CORAM NO F A-

RIO,ET DUOBUS TESTIBES
NEC ESF NECESSE UF /N-

COHEFUR INTRA FRIGIN-

FA DIES , & perficietur intra

aliosfexaginta dies ,
SED SUFFI-

CIF ,UTOMNI CUM EFFEC-
TU FIAF INFRA PRIMOS
TRES MENSES juxta magis

aquarn opinionemjEzl.tom. i .cap.

29. num. 7. in medio ,& num

.

1 3.

cumpluribus.

{ 16)

L.fin.$ .licentia 10.G. de jure deli-

berandi

,

Cevaiios comunia contra

comunesvquaft. 5 8 9.num. 1 8 .Moli-

na de bijpanor.primog. lib.4. cap.

j.num.3 5.Eontmzl.depafíis clau-

fula ’y.glojfa 1 .part. 2 .»«»?. 1 5 Caf-

tillo lib. %.controv.de aliment.c.30

nu.31. (ij)

Ex text.in l.fin.§ .licentia 10. de

jure deliberandi , Hondedeo conf.

3 5.»a.i.Dotninus Cadillo lib. 8.

de aliment.nu. jo. verfi único

,

ibi:

Eí quod heres , qui in inventario

non appofuit homnes res,puniatur

tantum , Ji conflat de vero dolo
,

A'yora departitionib.part. 1 .cap.2.

».2 i.cum plurib.Baf.c^.ip.».i7.

(18)
L.quotiens i8.jf. qui dolo \.ff. de

probationib.l. dolum 6.Cod. de do-

loy Dom.Cadillo ubifuprajxbi: Et
quod dolíprobatio debet denecefsí-

tate concludere.

(19)
Gutiérrez lib. 1 .prafí.quaft.quaft

8 1 .nu. 5 .6.& 7. Queiibet creduli-

tas excufat d dolo ,& bona fides

potefl caufari etiam ex inju/Hs>&

temerariis caufisfiS* queiibet caufa

etiam injufia, excufat a, dolo. Imo

caufa etiam befiialis excufat d do-

lo, queiibet caufa etiam mínima

injufia^ & minus legitima excufat

d dolo.

¿4

neceíTaria intervención de Juez , ni citación

de los acreedores
, y legatarios (15 } y afsi

fufraga a. dicho inventario la prefumpcion

legal de incluir todos los bienes de la heren-

cia, y el que intenta impugnarle, deve jufli-

ficar con prueva concluyente la diminu-

ción. (1 6)

27 Es el tercero fundado en el legal

principio deque la ocultación de bienes,aun

en el cafo de juftificarfe concluyentemente

en orden al inventario, deve fer con la pre-

ciíion de aver fido dolofa (1 7) y la infpec-

cion de la ya referida 8
.

pregunta del inte-

rrogatorio de dicho Don Luis de la foj. 3 96.

acredita, nada en ella fe expreífa que tenga

reípeto a juítificar dolo en la ocultación pre-

tenfa del inventario; y íiendo propoíicion de

regla
,
que el dolo no fe prefume, íi conclu-

yentemente no fe prueba (1 8) el de feto de

fu juftificacion en la pretenfa ocultación de

bienes, es bailante para excluir la atención á

las probanzas fobre elle aífumpto prefenta-

das.

1 8 Intentandofe fundar dicha fupuef.

ta ocultación , folo en no averfe comprehen-

dido en el inventario las quatro muías que

fe dize tenia el teftador para el coche
,
pues

de los frutos, y cavallerias de la labranza ,
fe

halla hecha nota en la efcritura de inventario

que queda referida al num.ó.y authorizo Mi-

guel Mira a los 9. de Marzo del año 1 696.

en eíla forma, cinco muías de la labranza, las

tres viejas, y dos de pocos años, treinta cahi-

zes de trigo, feis de cevada, y tres de efpele-

ta, íiendo innegable
,
que qualquiera caufa,

y aun credulidad efcufa el dolo ,
aunque fea

injuíla , fupina
, é improbable, (1 9) Gcndo

pues tan privilegiada la excíuíion del dolo



por lo mifmo que refulta de los autos, fe acre-

dita la creencia de averfe coníiderado las

referidas quatro muías del soche , no perte-

necientes a dicho Marques heredero, fi a la

referida Marquefa Doña Caftellana en con-

formidad de la donación verbal que le hizo

dicho Marques Don Juan fu marido
, y fe

aprobo en el 3 . de los capitules de la tranfac-

cion, de que fe trata en efta Alegación, def-

de el num.7. hafta el io.que authorizo dicho

Garlos de Borja mayor, a los 3 1 . de Marzo

del año 1 696. pues en dicho capitulo,no fo-

lo fe expreíían comprehendidas en la dona-

ción las joyas de oro, plata, piedras preciofas , ji

también la generalidad de qualqutera otros bienes

quefueron recayentes en la donación , y afsi fe ha-

ze mas que verofimil averíe comprehendido

las muías del coche •> lo que fe confirma por

lo que el Dodor Gerónimo Soler Presbíte-

ro examinado fobre la referida 8
.

pregunta

á la foj.40 3 . afirma, que el motivo de aver-

fe llevado el Marques Don Antonio las qua-

tro muías del coche, fue el de efeufat 1

h

Marquefa en el año de la viudedad , el galto

de mantenerlas , y que defpues le refticuyo

folo dos viejas, de que oyo quejarle la Mar-

quefa, y afsi parece que las muías íe coníide-

raron propias de la referida Marquefa y no

podía fer por otro titulo que el de la dona-

ción verbal ,
medios todos que perfuaden la

exclufion de la ocultación dolofa de bienes

en los inventarios de los hereditarios de di-

cho Marques Don Juan.

z 9 Es el quarto,que necefsitandoíe para

los efe&os de la ocultación que fea dolofa, e

haze precifo reconocer comprehenderfe en

la impugnación del inventario ,
acción de

dolo , la que es indubitable prefcribiue en el

G Pe
-



(20)

ExpreJJus textus in l.fin. Coi.de

dolo,Sabelli tom.zJit . i . £.3 ó.verb

inventarium,nu. 13* Invetttatíuth

non poteft impugna?} ailione de

dolopoft Bienium ,
cum hu]ufmodi

ejpacio ñniatur dicía A¿lio.
(

(2lj

Auguft.Barboí.ííá diSlatn l.nuvn.x •

Dolí aílio bodie durat. Bienio con-

tinuo d tempore dolí comijfe nec ba-

betur ratio abfentis,& ignorantis
,

y al num.2. Hanc eandem canclu-

Jionem ex hoc tex.defumunt.l.Hifp

ó.tit. ló.part.j.glofa 1.

peremptorio teEoibí© de z. anos, (10) el epial

tieñe la efpéciaMdad de correr aun contra el

aufente , é ignorante
, y es conforme dicha

difpoficion del Emperador Conftantino a la

ley Real, (zij y mediando defde el inventa-

rio que fe incluye en las efcrituras expresa-

das en elñum.ó.hafta el dia ¿.de Deziemhre
del año 1729.01! que fe prefento por dicho

Don Luis el referido interrogatorio de la foj.

3 96 . ( en el qual, y en la pregunta 8 . es don-

de primero fe empezó a tratar {obre preten-

ía ocultación de bienes
)
por medio del pe-

dimento de la foj. 3 z 9. el dilatado tiempo de

3 3.años 8. mefes, y 6. dias, fe haze patente

no eftar dicho Don Luis como habiente los

drechos déla referida Doña María fu con-

forte, en tiempo de poder impugnar ,y coir

el pretexto de ocultación el inventario que
hizo dicho Marques Don Antonio de los

hereditarios bienes de Don Juan fu her-

mano*

30 Es el quinto no quedar probada la

pretenfa ocultación
,
pues en orden a frutos,

y cavallerias de labranza
,
por lo que queda

dicho en el nu. 27. fueron ya comprehendi-

dos én el inventario
, y el crecido numero, y

abundancia que fe fupone genéricamente no
queda verificado

, fegun fe acredita también
por yifta de los teftigos que declaran fobre

dicha pregunta, y lo que con relácion a fus

dichos queda deducido en los autos, y en el

efcrito de bien probado de 24. de Marzo de

efteaño,en lo local del pleyto, defde la foj.

47$ *b. 'berfien lo que pertenece,
hafta el 'tierf.

Parece también digno de la foj. 47 B. a que
me refiero, coníultando la brevedad , y aun-
que confiderando a los herederos con la

prerrogativa de no atenderfe diftin&as per-

fo-



¿7

fonas del Tcftador, paífaá infinuaí dicho

Don Luis en prueva de la pretenfa diminu-

ciondo que fupone tendría probado la refe-

rida Doña María fu conforte fobre la
. 7. de

las preguntas del interrogatorio de lafoj.78.

de los autos de recifion referidos ai num. 1 z;

deque el valor de los bienes libres de dicho

Marques Don Juan importo al tiempo de fu

fallecimiento 300oo.lib. corriendo con la

opinión del Señor González Tellez (2, z) fo- n (22)

bre que fe podía refponderfer refpefliva la

aífercion de dicho Autor a probanzas dadas lib' 2 •decm.tít. %o. nu. 6.

fobre una mefma caufa
, y entre unos mif-

mos litigantes (13) pero no fiendo totalmen- n , r
.(2s)

te dillmclas las pretenfiones , como íe evi- tionesjnunojJkio receptefíL

dencia por la villa de unos
, y otros autos, y faiiwt ineadem caufa. , & ínter

los qüe hazen parte en ellos-, pero parece por
tafdemPerfonas c°ram alio judue.

demás recurrir á lo dicho , avida confidera-

cion,no folo á que en dicha pregunta fe con-

fideraron por general los bienes , y drechos

libres del referido Marques , atendiendo el

privilegio del Marquefado que no pertene-

ció al heredero como tal ,
aviendole agrega-

do ai vinculo, fegun queda dicho en el nu. 3

.

los efetos preciofos de la donación verbal, y
de los que tiene el ufufruto dicha Doña Caí-

tellana ,y lo que es mas ,
que aviendo fido

examinados doce teíligos ,
fobre la expreífa-

da 7. pregunta en dichos autos de recifion,

por villa de íus declaraciones ,
fe reconoce

no afirmar con puntual razón de ciencia el

importe de bienes libres delMarques ai tiem-

po del fallecimiento y
comprehendiendofe

en el citado inventario diverfas cantidades

por rateos de los cenfos recayentes en el vin-

culo que poíleia dicho Marques Don Juan,

íegun lo acredita fu infpeccion ,
fon todos

medios que excluyen la juílificacion de la

pre-



^4)
L.fin. propefinem^ff.rem Pupil-

falvam fore 1.

1

.Cod.defaifa mone-

ta,\bulmpuberes vero etiamfi con-

fetifuerintnullum fubftineant de-

trimentum quia <^£VAS EORUM
QUID VIDEAV IGNORál.
Narbona de etate an. i^.quee/i.^

nu.i.Nec non quia impuberum etas

adeo efl rerum omnium infria,&
ignara ut quidquid vidit ignorare

dicatur.

% 8

pretenfa ocultación.

31 Es el Texto
,
que fobrc el hecho ya

referido de la 8
.

pregunta de que el Marques
Don Antonio fe llevo las quatro muías del

coche del Marques Don Juan fu hermano,

aunque fueron examinados 8 . teftigos
, Tolo

z. declaran en orden á él
, y fon el Dotor

Gerónimo Soler Presbítero ala foj. 403. y
Andrés Perles Carpintero foj. 41 z. ambos
vezinos de efta Ciudad

, y fobre ocurrir en

orden a dicho Doror Soler , lo que ya fe ex-

preífa en el num. z 8 . fe añade el que parece

que con fundamento fe le puede oponer á

dicho Perles no deverfe atender fu aífercion,

obftandoleal parecer el eftar convencido de

falfo, pues teniendo declarado fobre la 1 .de

las preguntas de dicho interrogatorio de D.

Luis
, y en lo local de los autos foj. 410. fer

fu edad de 4 6. años poco mas , o menos fo-

bre la 5. de las mifmas preguntas afirma

de vifta
,
que Doña Urfolana Almunia, y de

Quincozes viuda
,
defde que fu hija Doña

Ana María deYzco y Quincozes contrato

matrimonio con dicho Marques Don Anto-

nio vivió en compañía de efte, y aviendo íi-

do el contrato del matrimonio inmediato a

la eícritura dotal que a él precedió , y auto-

rizo dicho Miguel Mira a los z j.deNoviem-

bre delaño 1687. traílado déla qual efta en

los autos foj. 67. fe reconoce afirmar de vif-

ta hecho fucedido quando el teftigo aun no
tenia cumplidos 4. años de edad , en la qual

fe coníidera ignorar los impúberes todo lo

que ven (Z4) por cuya caufal, quando fe ne-

cefsita el juftificar la inmemorial , fe previene

fea la edad de los teftigos de 4 5. anos cum-
plidos para que de vifta puedan declarar la

poífefsion defpues de la pubertad en el tiem-

po



*9

po de 40. anos, (2 5) y careciendo de aten-

ción el todo de la declaración del teftigo,

quando en orden a algún hecho , efta con-

vencido de falsedad (t 6 ) ello Tolo es bailan-

te para que confte no quedar probada la

pretenfa ocultación de bienes
, y no poder

caufar el efeto de carecer de elección los he-

rederos de fatisfacer dichas ioooo.lib. en e{-

pecie de bienes, aun avida atención a lo que

difpufo dicho Don Juan.

3 2, Que aunque fe huvieíTe probado la

dolofa ocultación, pra&icada por el Marques

Don Antonio, de los bienes libres del referi-

do Marques Don Juan,no pudieíTe de efto

refultar quedar privados de la elección los he-

rederos del referido Marques Don Antonio

de fatisfacer el legado de dicha Doña Maria

en efpecie de bienes,en quanto bailen ios he-

reditarios del Marques Don Juan,fe recono-

ce, pues fegun la mas (egura opinión, la pena

del que oculta bienes con dolo de la heren-

cia, no es la de quedar excluido del benefi-

cio del inventario, fi folo el dever fatisfacer

en doble del valor cotreípondiente a los e-

fetos ocultados, (27) a que lepodia añadir

con el celebre Manuel Alvarez Pegas
,
que

femejante pena,no es tranílativa a los here-

deros del que practico la ocultación (28) pe-

ro aun en el cafo que fe huvieíTe de feguir la

opinión que defiende el moderno Nicolás

Bas , con los demas que confidera compro-

bantes de fu aífercion ,
citando una fenten-

cia de la paífada Real Audiencia, de que la

ocultación dolofa,pra¿licada por el herede-

ro, le excluye totalmente del beneficio del

inventario (29) tampoco procedería la obli-

gación de fatisfacer en dinero la referida ma-

da,y privación del ya fundado drecho,de cu-

li P1^

<> 5)
Pleñe Dom.Crelpi obferv. 14. ex
nu.ii .ufque ad 2^.cumpluribus.

(26)
Cap. 1 ~¡.cau.3 .

j«4/?.p.Narboña in

l.l°.glof. unic.nu.24.lib. 1 .recopil.

tit.j.Eícobzx de nulitat.probandat
í .part.quafi. í 3 .$ .3 . nu. 24.Ú Se-

ñor ObifpoValenzuela conf.7 8 .nu

47. Et tefiis in uno perjuras pr<s->

jumitur ejfe in reliquis
,
quodpro-

cedit etiamin capitulis feparatis,

Suelv. conf. 4. nu. 8. tom. 1 . Et in

unofalfi in ómnibus tales cenjendt

propter indivifibilitatemjúrameti
cumpluribus.

(27)

L.fin.$.licecia. 1 o.CodJejure deli

•

berandi, \bv.Pofiquamfuerint con-

vincii in duplum boc rejlituere 9.

t it.6. part• 6.8c ad eam Gregorius

López,Dom.Cabillo lib.&.controu

cap.¡o.de alimentista. 39. Ayora

de partitionibus,cap.2.nu.2i.

(28)

Pegas ad ordinament.reg.Port.lib.

i.tit.8%.í ,9.nu.j$.tom.j.fol.2 1
5.

Quod intellige Ínter occultate quia

bec aciio penalis pofi illius mortem

non extenditur ad baredes.

(a9 )

Baf. tom.i.cap.29. de herede Bene-

ficiato,nu. 18. Certius tomen eft tn

cafu ifio (que es relativo al nu. 1 7.

Si ergo eresDolofe mijferit defcrt-

bere aliquabonain inventario ) a-

mittere inventar» .benefician b<e-

redem ,& ultra vires bareditarías

teneri.Aquafententia non
debemut

recedere in Regno ,
quia itaagra

vifsimo Senatu noftro maltones

judieatumfuit,&pracipuej
enten-

tice per Perrera die 8. Novembns

1656:



feo)
Fontanel.depaB. nup.claufj.glof.
i.part. 7.a». 4J.Quefada, Se Pilo
tomo i.diferí. 1 3 .nu.fin. Ripoll.
cap.j.nu.260. O- 26 1. Sefsedecif,
Arag. decif. 46. fere per totum

, &
terminanter Dom. Salgad, in labe-
rynt. cred.part.z.cap. 1 .nu.6%.y 66
Unum tamén notahilé in hac mate-
ria inventarij non omittam circa
illud quod modo ex communi Doc -

torum receptafententia diximus
bteredem creditorem hgreditatis
pofefuum creditum deducere, etid
non confeBo inventario,ut declares
velimne confundaris quod licet no
confeci-o inventario tenaturde fuo
ultra vires hereditarias creditori-
hus defunBi ; non tamen ideo deji-
nrt efe creditor bareditatis

, quia
non ex eo quod debitarfolvendo no
\fit , credñores amittunt jusfuum

,

& ideoiicet haréditasfolvendo non
Jit , & baresfit creditor anterior
fuum in exigendo obtinet primum
locum

, licetpoftmodum defuo ,
Q-

de illa crédito exaBo tanquam fuo
teneturfatisfacere iis creditoribus
bgredit atis quibus bareditas ab
inopiamnonfatisfecit. Adqueideo
reBe compatitur haredem manere
creditorem teneri defuo aliis
creditoribus defunBi ultra vires
bareditatisfr boc attende,quia ne-
ma ex is

, quos viderim DoBorts
clare loquitur.

5V
plirlaen efpecie de bienes, pues al mifmo
paíTo

,
que fegun la mas fegura opinión de

los DD.fin embargo de que el heredero omi-
ta la efe&uacion del inventario, no efta pri-
ado de exigir el crédito que tenia contra el

eítador en el lugar correfpondiente a fu an-
telación,bajo la condición de que no baftan-
do los bienes de la herencia para el pago de
todos los acreedores que en ella concurren,
cita tenido el heredero de lo percibido

, y
bis bienes completar el pago del refto de las

eudas,
y mandasdel Teftador

( 50) de que

.

infiere
,
que quando el defeto de inventa-

rio no da drecho a los acreedores para pro-
curar fu recobro de propios bienes del here-
dero. mientras fe hallen exiftentes de la he-
rencia, tampoco podra atribuir acción al le-

gatario para reíiftirfe a percibir la manda en
efpecie de bienes mientras fe hallen exiften-
tes de los que fueron propios del Teftador j y
efto,no folo tiene refpeto a la cafa,fi también
a los ceñios,!! es que extan,y de los q fueron
propios de dicho Marques íDon Antonio.

33 A mas de lo hafta aora fundado,
concurren otras efpecialiísimas circunftan-
cias

,
que al parecer dexan fin dada no poder

íer compelidos ios herederos de dicho Mar-
ques ©on Antonio a fatisfacer la manda que
motiva el pleyto en dinero efe£tivo,como fe

pretende por dicho ©on Luis , íi folo en ef-

pecie de bienes,en la conformidad capitula-
da en la eferitura de traníaccion que autori-
zo dicho Carlos de Borja mayor á los 3 1 .de

Marzo dei año 16^6. y de que fe trata en ef-

te Alegato defde el num. 7. hafta el 10. para
io qual devo fuponer la reída eftablecida tan-
to en los abolidos fueros

,
como £n la ley

Real introducida en efte Reyno, de que al-

te-
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teriper alterum ftpitur0o, & obügatio.
( 31 )

Y afsi aunque la referida ©oña María nq hi-

zo parte en la efcritura de tranfaccion fufo

referida, es cierto tenerla aprobada, no folo

pidiendo en jufticia juntamente con las re-

feridas Marquefa íDoña Caftellana, y ©oña

Antonia Almunia a&ual Marquefa de Torre

de Soto fu hermana,por el drecbo que de ella

refultava a fu favor, laobfervancia
, y cum-

plimiento en los autos de refcifion, íucrta-

dos por dicho Marques ©on Antonio,referi-

dos al num. 12. .en todo el difcurfo de la cau-

fa , y con efpecialidad en el pedimento de

contéilación, preíentado ante los Señores de

la pallada Real Chancilleria por el Apodera-

do de dicha Marquefa , y fus hijas a ro. de

Junio del año 1713, en los autos referidos

de reciñen foj. 5 6

.

en cumplimiento de au-

to de 8. delmifmo mes foj. 54- B. en ei quai

fetJ
For. 3 . Rub. ad exibendum. Dóm;
Leo decif, 1

3

.num. 1 3.Et in noftro

Valentín Regno bocfacilius admit-

titur
,
quia etiam abfque fiipula-

tione Notarii alteti per alterum

quaritur obligatio.l. 2 .tit. 1 6 Jib. 5

recopil. plene Dom. Salgado in la -

byrint.part.2. cap.26.num.13. &
14.Dom.Olea tit.3.qu<efi.p.n.2 y.

infiney Aillon ad Gomefium con

todos losmodernos,y antiguos,//£

j .cap. io.nu.3.verfiQuod bodie.

fin embargo del articulo fucilado por dicha

Doña María, fu madre, y hermana de no de-

ver conteftar la demanda de lecifion, porque

obftaria a dicho Marques la excepción de co-

fa juzgad a,refultante del compromiso que

queda infinuado al num. 1 1 . fe mando,el que

la conteftaífem y también fe juftifica la apro-

bación por la fubfeguida fetitencia, pronun-

ciada en dichos autos, a favor de la referida

Doña María, y demas litifconfortes
,
que fe-

gun queda dicho en el num. x a • tiene la cir-

cunítancia de aver paífado en authoridad de

cofa juzgada, y queda claro aver aprobado

lo acordado en dicha tranfaccion
, y ayer n-

fado del drecho refultante de ella a. fu favoí

la referida Dona Maria, quando en la eícri-

tura dotal que precedió al matrimonio que

tiene contratado con dicho Don Luis, y au-

torizo Victoriano Barbera á los 3. deO¿tu-



(3 2 )

L.io.CodJe tranjdft¡onib.XJrceolo

cú. plurib. di tranfaSi- qu^Jl.-] 3 .n.

1. TranfaSiiofui natura novatio -

nem indueit

,

<3“ confequenter impe-

ditne amplias agotar vigore pri-

raave, obligationis, qug per concor-

diam extinga ,&fublatafuit , &
ratio efi quia tranfaBio omnla

jura, lites,& preetenjiones antece-

dentes extinguit.

(33 )

Urceolo ubifupr. nu.i.De albofa-

cit nigrum ,& per eam omnis cau-

fa antiquafinita efifucceditque no-

va,&fie recefum aprima aBione.

3*

bre del año 1728. que queda referida al

num.i 3. expreífa por titulo parala pertinen-

cia de las 10000. lib. de la manda del Mar-

ques Don Antonio fu Padre la dicha tran-

faccion.

34 Siendo pues la tranfaccion medio

para excluir las ocafiones de pleytos
, y im-

pedir no poderfe defpues tratar
, y deducirfe

en jufticia preteníiones en que fe podían fun-

dar (31) de manera, que fe confidera hazer

de lo blanco negro
, y por ella fe juílifica el

receífo de todas las caulas
, y acciones anti-

guas
, y

preambulas , y el apartamiento de

ellas (33) afirmandofe el mifmo Autor,y con

poderofos fundamentos en proceder lo di-

cho , aunque las partes proteílen la relerva-

cion de los primitivos drechos ,
mayormen-

te riendo entre si incompatibles,como ocurre

en dicha tranfaccion ,
pues no cabe tener la

elección dicho Marques Don Antonio
, y

uora fus herederos, que fe acordo en el referi-

do capitulo 1. que á la letra queda extendi-

da á el num.p. de fatisfacer dicha manda en

efpecie de bienes, en primero lugar en los que

bailen de los hereditarios de dicho Marques

Don Antonio, en fegundo de los que fe pue-

dan extraer del vinculo que fundaron di-

chos Don Antonio Almunia,y Doña Serafi-

na Efparza
; y en tercero de los propios de

dicho Marques Don Antonio, aviendoíe in-

sinuado en el exordio de la tranfaccion ,
el

que dicho Marques entendía fufragarle el

beneficio de inventario , y que a los bienes

en él anotados, quedaría regulada la acción,

y drecho de la referida Doña María , y de-

mas legararias , é intereífados en la herencia

del Marques Don Juan , ri aoracon el pre-

texto de ocultación de bienes en dicho in-

ven-



entario fe paíTaífe,como íe pretende excluir Urceoló ubifuprXu.^.$.& 8 .Hee

Iodo el orden
capitulado en dicha tranfac,

cion ( 3 4) Y fi
Ue<aa a parecer inquefuO- vatafuiffent

,
quia taluprotcfiatiot

fl„ nue en conformidad de lo capitulado & deelaratio exprefe fa#a ,
qaod

IiaDic,^
. j r .

r
. fdlicet jura primava intdiigantur

en dicha eícritura de t anlaccion, carece de faiva.,& illefa quodque fflu nuilo

drechoel referido Don Luis para pretender mcdointelligaturinaUquoprejudi-

en otra forma el pago de la manda que fe-

cun el orden acordado en dicha eícritura, doprimav? obligationes infuoro-

r%mrnrando la obfervancia del capitulo 1 . de bore ma»eant ->& perfiftant,ltcttfit
procuicii

• -T • 1
r

1 1 • tanta virtutis^ut alias novationem

ella (3 5)
pues por lo privilegiado de excluir,

J}mper excíudst . Attamen quando

v fenecer los pleytos, fe cáufa en la tranfac- contrattusfunt incompaúbúes , ut

don la eípecialidad de no permitirfe el apar-

tamiento de ella: (3 Ó) claufula prafervativa non proficit

, , Conduce también en confirmación tanquam contraria fado ,
necjer

3 5
i r • eam ^tcet amP^tus ad prtnuevam ac-

de lo fundado ,
que en la preíente contin- tionem redire.

ctpnrick íe corre fuera de la duda, de íi dicha (3 5)genciaie con^uu
, L.&XPodJe tranfaódonibXzkron

tranfaccion fe confiderana individua , de
detranfac% tiu uquaM. num.%

:

manera aue por dicho Don Luis, como a CertumcfltranfaSiione pcnitentíA

r rr
3 a

1

r
A'e la evnreíTada Do- nonadmitti,etiam ante implementu,

fucceífor en los dr.echos de la exj íeliaua ^^ exintegr0 caujam agt ,
e0

ña Maria fu conforte ,
fe podría en parte

qUod adverfarius non impieat ,fed

arenrar v en parte reprobar^ pues au nque el agendum efe *d ü
aceprar, yen p

d r
• , I 11 , fatiionis ad inflar contraciuum

no-

ferel origen de todo lo capitulado en ella y
J
m¡Marum

aviendo dado motivo al otorgamiento la d.f-
:^

poficion teftamentaria de dicho Marques ^

,

t]¡lus etenimeritlitiumfinísJa
Don Tuan, que queda referida al num. 4-íe- trmfdftwmbm bonafide mterpo/í-

riabaLtéVa fear lo cotreípedivo d

individuo délo tratado en ella (37) íiendo „uodP^n
itetiamnonadmittattiaa

cierto, que las excepciones deducidas, y fon-
Jr

r̂^ZPdéÍmmZ}'^mPÍ
dadas fobre fu contenido, tienen folo aten-

jpecia ¡¿ter admijfum tft

cion, y refpetoal capitulo 1. que queda re- caufammendarumlitium.
u ta

feridoal num. eneftos términos, queda

fuera de duda lo individuo del capitulo, y no
¿lominetfirmetur , 4**^**™*

1

poderfe en parte acceptar, y en parte repro- cerent ut inproam^

bar, (38) y juftificandofe también por vifta
Urceolo de tranfatí-fP?1'™

de dicho Capitulo eftar concebida la obliga- i9-C™tr^Zr

J#Ze
>fp°^

1
•• boc^ efiftSrtUm indl'

dicuntur correfpcSiive
,
quando habent origmem ab eodejon ,

viduitatis,& in/eparabilitatis. (5 8 ) auod tranfaBio potefi pto

P

a e

Lrceol.ubifup.cum nlur.n.i.cSmunisi
& recepta dtP^'°fAarii& revocará

rejrindi¿¡¡‘ proparte non,proparte approbart, & propar
correfpe£tÍVA ¡ yEL UNVM slT

plura capitula difiin£ia,& feparatajecusjífint connéXAfJ
JC

TANTUM CÁPITULUM,aut membrum.



(19 )

L.i^ff.ad TrebelianumJ. IJJ&. I.

39.ff.Si certumpetatur , Mafcard.

de prob. tonel. 343. 6.

Menoch.iípr<efur/}p.lib.^,prlefum.
•j 8 2.Lelio Altograd.//¿.2. conf.-j'].

nu.io.&i 1 .

(4°) .
,

’L.fi mulier z\.-§.ultimo infine^ff.

Quodmetus caufaj. (i creditores 5.

ff. de feparationibus. Quod femel
poftulaverunt, efiare debent. Carie-

val. dejudiéis^ tit.3. difput.14.nu.

4. Tertio quoniam qui habet duas

vias&ex illis unam elligit illa fi-

bi.patere debet , etenim alteri vi-

detur renuntiare , cum pluribus el

Señor Obifpo Vaknzuela conf. 45?.

num. iuy 12.

r|3-

don /en fu nombre propio de dicho Mar-
ques Don Antomo,bajo las condiciones de
no fer bailantes tes bienes que exten de la

herencia del MarquesDon Juan fu herma-
no ,y que fe puedan extraer del vinculo ya
referido, que fundaron Don Antonio Almu-
nia, y ©oña Serafina Efparza,Padres de di-

chos Marquefes
, y abuelos de dicha Doña

Ivíaria, fe haze lugar, á que dicho Don Luis
como adlor, deve juílificar el cumplimiento
de dichas condiciones, el qual como a cofa
de hecho, no fe prefume fino fe prueva (3 9 )

y por ultimo íiendo también cierto, que aun
el que tiene dos medios para juílificar fu de-
manda en juyzio, una vez eligiendo el uno,
no tiene regreífo al otro

,
pues fe confidera

averfe apartado de él: (40) fon todos íégu-
ros antecedentes para inferir la juílificacion

de fus excepciones en tes executados, no fo-

lo de no confiar ellar en eftado de poder fer

apremiados para el pago de dicha manda,
deftinando para fu folucion bienes de libre

diípoficion de dicho Marques Don Anto-
nio, y que aúnen el cafo que fe juftifique la

condicion,bajo la qual eílá concebida la obli-

gación
, tendrán la elección de los bienes de

los hereditarios del referido Marques Don
Antonio

,
que fe apliquen para él cumpli-

miento de la manda de dicha Doña'Maria, la

qual también les pertenece en los (bienes,

tanto de los que fueron propios de dicho

Marques Don Juan, como en los que íe con-
-figa la facultad de los del vinculo ,

para que
íe deftinen en fuplemento de dote de la refe-

rida Doña María.

36 No cabe obfeurecerie 1o que va fun-
dado fobre lo contenido en dicho capitulo 1.

de la tranfaccion
, con lo que fe deduce por

di-



¿licho Don Luis , de que en el fe halla ía prei

vención de entenderfelo capiculado fin no-

vación, ni derogación de qualquiera drechos

que tuvieíTen adquiridos dicha Marquéis

Doña Cáftellana , y las referidas fus hijas,

tanto en fuerza de los capítulos matrimo-

niales, como del teftamento de dicho Mar-

ques Don Juan , como porque dicho Mar-

ques Don Antonio fe avria obligado con Ja

cláufula de mancomún, & infolidum , al

cumplimiento de lo que era de fu cargo exe^

curar en conformidad de lo tratado en di-

cha eferitura de cranfaccion
, y capitulo i,de

¡ella •, pues a mas de que la prevención _ex-

clufiva de la novación, no puede aplicarfe a

iufragar a dicho Don Luis para poder pre-

tender la percepción de la manda de la tefer-

rida fu conforte en la conformidad difipuqf-

ta en el teftamento del Marques Don Juan,

aunque de el norefulta{fe , fegun queda fun-

dado, la facultad en el heredero de fatisfa-

cerla en efpecie de bienes, por la contradic-

ción que ¡mediaría entre dicho teftamento,

y capitulo ,
fegun queda fundado en los nú-

meros 3 4. y 35. firviendo dicha protefta pa-

ra no perjudicarfe la antelación en el dtecho

de percibir las cantidades de que fe acuerda

el pago en la tranfaccion (41) que de laclau-

fula de mancomún , & infolidum , no refnl-

te la exclufion del beneficio del inventario

-en los bienes de dicho Marques, parece 'fe

acredita por varios medios.,

37 El primero
,
pues, parece que icón

impropiedad fe halla puefta dicha cjaufula

de mancomún , & infolidum ,tfieod0 perte-

neciente a excluir el beneficio de divifion en

concurío de muchos obligados, (4a) y fien-

do cierto, que el Marques Don Antonio,por

he-

(41) r,
Plené 3m2X.variar.reJol. part.x.re-

folut. 5 o.per tot,&prfdpue
nu.io.

Solum ergoprotefatio ifto cafu po-

tefi operaré quod temporis anterio-

ritatem,feu privilegium caufa ref-

pe¿lupralationis,

(42)

Ex traditis á Siguenza de claufMb.i

cap. 1 8 .»«• 2 .G'ciúznJifcep.forenJ.

tom.aJifcipóZ 2 .nu.3 .&6.Stante

illa claufula infolidum cw.us natu-

ra eft ut tam unus quam alius te-

necctur abfquc aliqua dimimttone.



(43 )

Gradan. difcep.foren/.cap. 627.nu

56.& cap.70 5 . cum pluribus,nu.j.

8 .0“ p.Eftate prgfertim dióla clau~

fula RESPECTIVE ,
quee dijlin-

gujt perfinas,referendo fingulajin-

gulis,difiinguendo res,&partes, ac

illasReparando , &jus/uum uni-

quique tribuendo ,
Rota parí. 12.

recent.decif. 12p. nu. 107.

heredero de dicho fu hermano
, y en quanto

bailen los bienes de la herencia , en el todo

devia Íatisfacer las mandas contenidas en el

teftamento, y a mas que como a fucceíTor en

el vinculo , no podia tener efeéto dicha clau-

fula
,
pues no fe capitulo el entero pago de

las mandas de los vinculados bienes, y que

viniendo el cafo de cumplixfe las condicio-

nes , bajo las quales eílava concebida la obli-

gación del Marques en fu nombre propio,

tampoco caufaria efeto la mancomunidad,

perece fe puede dezir fue fuperflua, y no po-

der refultar de ella efeto alguno favorable

a dicho Don Luis ,
como a fucceíTor en el

drecho de la referida Dona María.

38 El fegundo,no hallarle abfolutamen-

te pueíla dicha clauíula con la generalidad

que la confidera dicho Don Luis
,
pues in-

cluye la dicción limitativa ^ESTECTJVE, y
que los efetos de ella fea el de reílringuir la

obligación , lo afirman comunmente los

DD. (43) lo que precifa a confeíTar, y reco-

nocer
,
que la claufula de que fe trata quedo

reílringida al orden ,
modo, y forma en que

íe obligo dicho Marques Don Antonio a fa-

tisfacer a fu hermana , y fobrinas las mandas

que las hizo el ya referido Marques Don

Juan •, de manera, que la obligación en bie-

nes propios del Marques Don Antonio ,
no

puede tener lugar ,
si en el cafo de cumplir-

fe las ya referidas condiciones ,
que con dif-

tincion fe expreífan en dicho capitulo 1. de

la traníaccion.

3 9 El tercero
,
porque aun en el cafo

que no tuvieífe el capitulo la reftriccion ya

expreífada, y orden , y condiciones en él pre-

venidos
, y aunque huvieífe íido abfeluta

la promefa del Marques ,
tanto en nombre

de



37

¿c heredero, como en fu nombre propio
, y

con U referida claufula de mancomún
, &

in folutum , n° renunciando expreíTamente

el beneficio del inventario, no eftaria tenido

al pago ,
ni lo eftán los herederos en mas de

lo correfpedivo alas fuerzas de la herencia,

y fobre efto es magiftral, y celebre la deci-

íion del Senado de Ñapóles de i ó.de Marzo

del ano 1613. con intervención de trece Mi-

niftros, teniendo el encargo de Prefidente el

Señor Obifpo Valenzuela
,
que por la inter-

vención de eñe celebre
, y dodo Prelado,y

Miniftros, la celebra Fontanela, y por fer tan

terminante, no fe tranfcrive
, y fe fuplica fe

examine lo contenido en ella, y lo mifmo fe

determino por el Senado de Cataluña con

Sentencia de 2. de Mayo del año 1 634.(44)

y afsi parece queda fin mérito la ya expresa-

da claufula de mancomún , & in folidum pa-

ra excluir las deducidas excepciones por los

executados
,
pues no incluye la ya referida

precifa circunftancia deaver renunciado el

Marques al efpecial privilegio del inventa-

rio.

40 Tampoco puede fufragar a dicho

Don Luis la fentencia que obtuvo a fu favor

el Marques de Torre de Soto, que queda

referida alnum.12. puesfufraga al Marques

del Rafol
, y a fus hermanas,fer diftindas las

excepciones que tienen opueftas en eftos au-

tos a las que deduxo el Marques Don Anto-

nio fu Padre
,
pues pretendió eftar exonerado

de fatisfacer las 1 2000. lib. a dicha Marque-
fa de Torre de Soto, lo que es bañante para

que fe confldcre diftinda efta caufa de aque-

11a, y juftificadas las excepciones ,
deducidas

por los executados
(45) acordando también

el citado Autor el dicho del Señor Donjuán

(44)
Sanfelicio to. 1 .lib. 2 .decifi. 2x2 .pie-:

ne,& in fine Provifum,& deciara-

tum efitbersdem cum beneficio legis,

& inventarij obligatum pro debito

dsfuncli ETIAM PROPRIO,ET
PRINCIPALINOMINE,ETIN
SOLIDUM

,
ET SUB QVIBUS-

VIS ALUS CLAUSUL1S , non

teneri ultra vires hereditarias,ni/i

exprejfa , & efpecialis renuntiatio

benejici) inventarii pradióii inter-

veniat cum obligatione fatisfaciendi

ultra vires hereditarias. Fontanela

decif.^91. nu.áf.& S.Franchis de-

cifi $z$.& precipue 648. Calbino

de equitatejib.i cap.^^.p^oe re la_

ti á DomXaftillo lib&.controv.cap

30.de alimentis,nu.'yO. y con todos

los modernos Melii ad Caftillum

di£l. cap.10. nu. 7. afirmándote en

lo decididoen dicho Senado de Ña-

póles ,
conducit Cardinalis de Lúea

de dote,tam.6.dijeurf. 2
num. 5

.

tifque ad 9-^
(45 )

Domin.Larrea Alleg. 1 1 8. num. 14.

repojfxnt

K Fer-



'

3 ?

Fernandez Prefidente que fue del Confejo

de Indias , de no aver vifto pleyto jamas que
téngala cara como otro, parece que de di-

cho pronunciamiento,nada puede refultar a

favor de dicho Den Luis, mayormente conf-

iando en los autos, que el pago del legado

de dicha Doña Antonia Marquefa de Torre

de Soto de i zooo.iib. fe hizo en efpecie de

bienes , a excepción de folas 1913 .lib.z.fuel.

6 . que fe entregaron en dinero a cumpli-

miento de las izooo. lib. de la manda, de

que autorizo eferitura dicho Carlos de Bor-

ja mayor a los iz.de Febrero del año 1715.

cuyo traílado efta en los autos, defde la foj.

453. haftala 4 66. y fue aprobado por los

Señores de dicha paíTada Real Chancilleria,

con auto del mifmo dia, y año referido , en

los autos executivos de dicho Marques de

Torre de Soto foj. 409. y tratandofe de di-

chos autos,cabe el deducirfe por los herede-

ros
,
que para en el cafo

,
que no efperan , de

que fe les mandaífe fatisfacer dicha manda

en dinero, en conformidad de lo que fe de-

termino por los Señores de dicha pallada

Real Chancilleria , de que afianzaífe dicho

Marques de Torre de Soto la reftitucion de

las 1 zooo. lib. del legado de íu conforte, pa-

ra en el cafo de fallecer efta fin hijos, fegun

queda dicho al num, 1 z . lo que fe fundo en

eftar fujeta á fideicomifto, como lo efta tam-

bién la de la expresada Doña Maria,fi fu-

cede el cafo de fallecer fin hijos {46} hallan-

Ex traddrtis á Molina de mfp. pri-
e\ Marques, y fus hermanas inmedia-

cumDom’ tos fuccefibres en ¿1
,
procede la obligación

de afianzar, no folo en el cafo de entregarle

cantidad
,
pero aun en lo reípectivo a los bie-

nes que fe dediquen para el pago de laman-

da
j
pues dicho Don Luis,no fe incluye en la

cla-

Cafiill. Fuffario, & alijs ainnm. 7
plene Dom.Leo decij .3 5

jm.io
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claffe de hijo del que inftituyo el fideicomifi- (47)

fo para no eftar tenido i la caución (47) lo
p»«.

que procede con mayor razón , en vifta de

no conftar de exiftencia de bienes libres de

dicho Don Luis para la feguridad de la refti-

tucion de dichas i oooo. lib. en el cafo con-

tingente de fallecer fin hijos la expreíTada

Dona María, y fer la abundancia de bienes

qualidad extrinfeca que no fe prefume, (4 8) W
. .

y también cierto eftar conítituydo en la obli- fdüsJi^ogU.& ad eamGkf*,®

cacion de reftituir la dote de fu primera con- DD.l. 2 j.Cod.deproba.suicido

forte Dona Rofa Vives hermana del aftual

Conde de Faura. 2i.nu.$¿.& ijo.cum plurib.

- 41 También fe ha opuefto por la parte

de dicho íDon Luis, de que el inventario he-

rho por los herederos del referido Marques

Don Antonio, en nada les podría fufragar,

mediante el que no fe hallaría hecho en

tiempo, y en forma-, pues fobre que fe le po-

día refponder no eftar en términos de im-

pugnar el referido inventario ( traílado del

qual efta en los autos defde la foj. 16 6. haf-

ta 3x6. que fe principio feguida la muerte

de dicho Marques
,
por ante la jufticia de

dicha Villa á los 8. de Enero delaño 17x0.

y precediendo el beneficio de reftitucion

obtenido por la Curadora de dicha Doña

María Therefa, y por dicha Doña María An-

tonia, coja pedimento de 10, de Abril del

año j 7x8. íe continúo por ante la mifma

jufticia
, y oficio de Luis Torres Eferivano)

mediante que en el eferito de bien probado

de % 8 . de Enero de efte ano , en los autos

defde la foj, 43 %. hafta 44 9- par^
^clgir

Don Luis la opoficion crediticia de la Mar-

quefa del Rafol Doña Anna María de Izco

y Quincozes en elverf. Tío calumniofo>2. la

f°j- 43 3* fe afirma en la abundancia de bie-

nes
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Textus in cafir.^.col. i

. §.Vupuis l.

fol.ó.Doin. Covarrub. incap. i. de
tejiameniisex diéio textu num.i 4.
Pupiíum teneri ultra vires heredé
tarias,ff non confecerit inventarié
necpetierit re/iitutionsm

, ad id c3-

ficiendum,pleneCüriaco tom.z.con-

írai>.2P4.Dom.Caftilio lib. 8. con-

troverfcap. 30.de alimentis nu. 8.

( 5 °)
Ferrerfuper conftit. bac nos tempo-
re 2 .deciaralione ¿¡.ex num. \ 25.ufi-

que ad 1 j i.y en eíte cum leg. t. &
24* §. fifi,

de minar bus. Sufificit

quod dicatur lefius per omijfiurn in-

vsntariurn,utfiat locus rejlitutioni

(5 0
L.minor 36.ff.de miéortb. Paz in
praclica tempore 8 ,n, 1 2 2 .Nec pro -

batió lefiionis ad bañe rejlitutionem

concedsndam requiritur,quia eo ip-

fo minar ctnfielur lefius per ipfium
a£ium omifisionis,quo cafiu refilitui-

tur ahfque probañone lefiionis
, &

plene nu.i 23,& 12 e\..& cum leg. 3.
tifi.8.lib.4.recopil. Bo!anos ia cu-
na Filípica part. 1 .§. 16.num.

1 5.y
notefe, queparapedir ejlarefilitu-

cion,folo bajía probar,que elque la
pide es menor,óprivilegiado de ella,

Jinfer necefifiario probar lefiion Jor-
que el lapfo del tiempo,y cafo la in-

duce.

(* 2
)

.

T-ffn.Cod.de temporil).in integrum
reffitut. Spada conf.q.nu.6.có mu-
chos textos,y Autores,Gratian.^yi

cept.fiorenfi.cap.6gZ.nu.\.cum tam'e

tempus adpetendam rejlitutionem

in integrum aclverfus omififium in

inventarlum ,feu male confeóium
duretper quadrienium pofil comple-

tar# etatem majorem.

40
nes hereditarios de dicho Marques Don An-
tonio, anotados en dicho inventario, con las

formales palabras , QUE SON MUCHOS
,

Y ÍDE G^AN VALOYfi^, lo que parece baf-

tante para excluir la referida impugnación,

y a mas,que fufragando a los executados ,1o

que queda fundado al num. $z. de que el

defeto de inventario
,
no juftifica la exclu-

fion de la elección , ni la obligación en el

heredero de fatisfacer de propios las deudas

del Teftador
,
mientras aya bienes de la he-

rencia
, en fuperabundancia , fe juftificara

hallarfe hecho dicho inventario , en tiem-

po
, y forma

, y fufragar a los herederos de

dicho Marques Don Antonio.

41 En juftificacion de lo dicho , de-

vo aífentar fufragar a los menores el be-

neficio de reftitucion para excluir los per-

juyzios de la efedtuacion del inventario, de-

manera, que ufando de dicho remedio , le

puede hazer aun defpues de fenecido el ter-

mino legal para principiarle,y concluirle (4?)

y aunque es queftionable la forma de como
fe deve juftificaj

1

la lefion para femejante re-

medio, que quede plenamente probada por

folo el defecto de la efectuación del inventa-

río, lo afirma plenamente , y con poderofos

fundamentos Francifco Ferrer inconftitu.Hac

noftra
( 5 o) en confirmación de cuya aíTercion

fe puede añadir la común refolucion de los

Autores
, y practica inconcuíamente obfer-

vada de concederle a los privilegiados de

reftitucion nuevo termino en los pleytos,

coníiderandofe probada la lefion ,
folo por

averfe concluydo el concedido fin aver da-

do probanza
( j i'y y fiendo el termino legal

el de 4. años defpues de cumplida la mayor
edad (5 z) y preíumiendofe obtenida la refti-

tu-
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tucion dentro el termino legal mientras que

por el que fe contradice el inventario, hecho

en conformidad del beneficio de reftitucion,

no fe juftifica averfe ufado de femejante re-

medio ,
defpues de cumplido el quadrienio

(5 3)
que del mifmo inventario reíulte aver-

fe pedido la reftitucion dentro la menor

edad de dicha Dona Maria Therefafe acre-

dita.

Pues el pedimento para obtenerla le

prefentó la referida DoñaAnna Maria de

Izco y
Quincozes, Marquefa viuda delRafol,

como a Curadora de la expreífada Doña Ma-

ría Tereía fu hija, juftificando el encargo por

el ultimo teftamento de dicho Marques Don
Antonio, que queda referido al num. n. y
fue abierto, y publicado a los 14.de Deciem-

bre del año 1719. claufula del qual en orden

á dicha Curadoría vainferta en el inventa-

río, y en lo local de los autos á la foj. 171. y
B.y también Doña MariaAnna Almunia, ha-

llandofe dentro los 4. años inmediatos a fu

mayor edad, a los 1 o. de Abril del año 1728

en el inventario defde la foj.272.B.hafta 27 $

y conftando por el certificado del Bautifmo

de dicha Doña Maria Anna, que también va

inferto en dicho inventarío a la foj. 268. B.

íer íu data de 6 . de Enero del año 1701. y
medio para probar la edad (54) queda cier-

to, que folo tenia la cumplida de 2 7.años 3.

mefes, y 4. dias, y afsi eftava dentro del qua-

drienio para valerfe del beneficio de la refti-

tucion fobre laomifiondel inventario que

íe principió
, fegun queda dicho a los 8 . de

Enero del año 1 7 xo. en que aun dicha Dona
Maria Anna no tenia cumplidos los 2 3.anos

y no íe continuó
y aísi, no folo confta aver-

íe hecho en tiempo el inventario, fi tambian

L fu-

• r-Oratiañ.ebifupr. & cum pluribus
nu.z.Vtrum dixi non obfiare pra-
tenfam invaliditatem inventario
quia exceptio oppofita nonfuitpro-
bata perparteen adverJam

,
prout

per eam eratprobanda ifta major
atas

, &fie quod effiuxum fuerit
tale quadriennium

, cum ad implo-
randam bujufmodi rejiitutionem

fufficiat, quod agensprobet fe ejfe
mmorem tempore contrañus

, nifi
adverfarius probet majorem ftate,& tempus quadrienij jam juijfe
elapfum.

( 54) ... __
Menochio deprafumpM,

'



(5 5 )

Mello obfe :varioo -&dCafti ¡ !um cap

jO.pv?’ 'p-i*'ds£Íp&‘% Ybtí+X í

,

CUTO

piuribas, Qncfd nhnirum rcfiitutio

in tníegram ccnceffa rmnorifufira-

getttr ePiam majo?ibaspro confie -

done inventarú amp-setuntur ( pa-

ffa á atar ios Autores de efta opi-

nión )
Qumiam -ob rmonern uti ir-

refragcéilem bax pofienor opimo

proveciere debet ad effihOttm ut etia

moiores fruantur pñlegio minaris

cirta confieBionem inventarü ex re-

medio rejhtíiíionis in integrü.Cen-

íalio ad Peregrinum artice 5. verf.

Sed bine celebris oritur quajlio fiol.

220. ufique ad ni. píene.

( 5
6 )

Meiiio ubi fupr. num. 10.

(57)
L.2.CodJ,e horeditarijs aclionibus

Dom.Oieaáí cef.jur. tit.y.queefi.6

nu.2,& 3.Qua locum habent etiam

jiheredes non confiejficjfent inventa-

rium\nxm iicet eius omifio fiaciat

eos teneri ultra vires hereditarias
,

tamen pro porcionibus horedttarijs

unuíquifique conveniri debet
,
quod

babet locum,
etiara ji defuncius fie,

& omnes fiuos baredes obligajfiet

infiolidm.*z, Antoaius Gómez iib. 2 .

variarxap.io, «a.^.Ayllon nu. 4

.

Dom.Salgad./» laberynt.cred.part .

2.cap.n.ex nu,n
t
\.& cap.X2.n.ó2.

( 58 )

Parladorio rerum quotid. Iib. 2 cap.

fiin.part. 4. §.\.num. i'j.Cum ergo

pro debito executiopofiulatur , con-

fiequens eft dicere adver/üs omnes

heredes pro hareditariis portioni-

bus, non adverfus res bipotheficpte-

nentem infiolidtm fiaciendam exe-

cutionemejje.

41
fufragar al referido Marques para que no
pueda eftar tenido en mas a los acreedores

a la herencia de fus Padres, que en lo refpec-

tivo a los bienes inventariados , fin embargo

de hallarfe mayor de edad
,
quando fe abrid,

y publico el teitamenro de dicho fu Padre-,

( 5 $ ) y aunque fe huvieífe de feguir la contra-

ria opinión de no fufragar el inventario al

heredero, ya mayor de edad que infinuael

citadoMelio (5 6 ) y fe trataífe de pago de deu-

da abfolutamente contraida por el Tefta-

dor, con la formalidad de averfe obligado al

pago,haziendo exprefsion de fus herederos, y
con laclaufula de mancomún, &infolidum,

aun en efte cafo el defe&o de inventario fo-

lo tendría refpeto a la parte en que fe halla

inftituido dicho Marques, pues no excluye

el poder, y dever fer folo convenidos los he-

rederos
, avida atención a las partes en que

fe hallen inftituldos
( 5 7) y pidiendofe apre-

mio executivo que proceda con mayor rele-

vancia el deverfe dirigir contra los herede-

ros avida coníideracion á la porción, y par-

tes que les tocan en la herencia-, (5 8) y afsi,pa-

rece queda juftificado,no folo no mediar nu-

lidad en el inventario del Marques Don An-

tonio que pueda excluir el goze a los herede-

ros del beneficio que de él íefülta ,
íi tam-

bién, que fu defeto no podía dar mérito a

la pretenfion de Don Luís en exclúfion de

las excepciones ya infinuadas que fufragana

los herederos executados.

PARTE SEGUNDA.

43 * i 1 Ener juftificada el Marques

± del Rafol £>on Francifco Paj-

qualla opoficion crediticia , y
propietaria

que
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(59)

hecha en los autos como a fucceííor
L
'™Ter 2fiSfid.enim i.f^dTrr

r.._ a i

* " ^.tenmnáter Molina deprimog
que tiene nccu*^ como a luccellor he¡,s " . ' ( Z :

5 ,JJ •“r
r‘

del vinculo que fundaron fus Abuelos Don Hb. i .cap. 2 7 . n. 1\p*fm0 TJem¡¡%
Antonio Almunia

, y Dona Serafina Efpar- 7clenaü efl majoratus pojjejforefieu

^«fnrreS
F £]US b?red** teneri ad reJüieda,pro-

Za C0 ‘

1 T n
i

pisfumptibus omniaea.qua ex bo-

4.4
Uexanao lupuelto lo CjUC cjucda re— n s majoratus tépore mortis ejufae

feridoal num. 15.de averfe folo mitifica-
d
Jterw

^
ata<fe» diminuta inventa

’ juerint
, & Addent\s.

iiendo mqueiiionauic id uougacion del lie- decr^ZtT 7 7r V
redero del poíleedor de dever reintegrar al r<rfbm0 nu. 1 7. Torre de majo-

vinculo de los efetos no exiftentes
( 5 5») la que ratlb

-Pfi
rt - 1 quejt.^.n.

%.fa .mibi

rrtníidpra rnn nrivileíñada. aue ndr la mas
eÍ3Uro íu*fi.fa

l

orenj. iib. 2.
fe confidera tan privilegiada, que por la mas ^uájt.S^.

fecrura Opinión de lo$ Autores íe atiende con fi 1)

hypoteca de bienes del poíTeeddr la obliga-
Nog

ciort de reintegrar lo no exilíente del máyo- Noguerolubi/upr.VlULl UC 1 V-111LV^ CIL uu VAHWLH.V uviujayv J íi

razgo.y de que fe ocupbU ultimo poffee-
CuKli <

dor, (6o) y aunque ios referidos Autores le /

1 d » 1 M a n ¿4 nn d am I *-a A m 1 TIVI C* O/í J

*nu.fin.

(63)
num. 19.

(<?4)w que, ‘Vtvuuy, “Utoteo XV
(64 )

hazen cargó de los que defienden la Contra- L¿.$fin.Cod.de bonifique liberis 1.

ria Sentencia , f.endo Uno de los mis princi-

pales Nogucroí i 6 i) reconoce no Fue fávora- jora!.parí.o.qua/l.^.nu.j^. Qp*

biela Sentencia del Senado, , ¿i) y por efti
. .

L r nattonir, jed a die quogravatusJi*
carnal le impugna el citado Cuten: (63) y lien- deicomtfü adquifivitf? quefi.44.

do al parecer también inquéítionable, que la nu-9 Que hipotbecainitiújumit d

.
r

. v . .
1

,
die

, qua alienan; in poffelnone bo-

antelacion.e mnnreca mira el reintegro, toma ¡~nr,r„t
^

t . i die, qua alienan; inpofejsionébo-
antelacion,e hipoteca para el reintegro, toma norumfideicomifiariorum ingrefus

principio defde el diá de la fuccefsion en el efi-,no d d¡e confumptionis pecum*.

mayorazgo, aunque la enagénacion.eo con-

lumpcion lea portergada', (64) y aísi milmo n¿a pr^diorum. Nec emmjicut
vi-

que la fuccefsion , no puede eftar un inflante y«num i,a,&*£*£***
lulpendida, fi que con adto veloz palla mi- m0genMb.i.tap.\o».i9-y io.dó.

tantaneamenté al fuccellor, (¿5) rcfultándó Olea de cefjur.tit.3.qu£fi.^.nu.\jsc

afsi mefmo de la fundación dd mayOraigoí,

de cuyo reintegro fe tratá , y queda referida
j3egns ¡ib. 2 .cap. 2 9.nu.69.infinesa

al num. 1. aver fido fimdadá th U cfbnfiúon l^XZlXÍf7Z«to’r
que dicho Don Antonio Almunia hizo il re-

ferido Marques ©on Antonio fii hijo , y en fed a¿iuVekcitr*nfc
injequenttm

contemplación del matrimonio con. dicha Ugitivmnfuaofform.

Do-



(66)
'Foro 6. Rubr. de donationib.Dom.
Crefpi obferv. 1 1 5.W.308.D0. Ma-
teu de Regim.Reg.cap.i 1.0.5 ,num-

129.& 1 jo. Tur» etiam quia dum
vi legis poffejsio inaliquem tranf-

fertur,utCaftelleper ¡eg.^.Tauri,

qu£ eft lex 8 ,tit. ’j.lib.^.recop.nam

transferí pojjefsionem civilem , &
natural’e cum fuis ejfeftibus in ve-

rumfuccejforem majaratusjn Reg*

noFalentigperfor.6.ae donationib

transferíur namque ex omni c8trae-

fu vi bujusforiy Bas con todos los

Expolitores á la referida Ley 40.

Tauri cap.51.nu. J4.y 55.

44
©oña Caftellana Carroz

, relativo en orden a
la difpoíicion teftamentaria del donador

, y
©oña Serafina Efparza fu conforte,que tam-

bién queda expresada en elnum. 2. tiene la

efpecialidad
,
que fin embargo deaver fido

fundado en tiempo que elle Reyno fe gover-

nava por fus abolidos fueros, la poífefsion de

los bienes en él recayentes^por beneficio de

la ley pafsb
, y paífa fin intervalo en el fuc-

ceífor , en la mifma conformidad que fe pre-

viene por la ley Real
(
66

)
fon todos medios

que acreditan la prelacion en el reintegro del

mayorazgo en las 1 1 00. lib. de bienes de di-

cho Marques Don Juan aúna la manda de

la referida Doña María
, y de las refiduas

22 8 8. lib. 14. fuel. 5. en los libres de dicho

Marques Don Antonio,tambien con antela-

ción a la mifma manda
, y obligación de fix

pago que fe pueda confidcrar refultante de

dicha tranfaccion , referida defde el num. 7.

hafta el io.y capit. 1 .de ella.

4 5 Que de propiedades de cenfos reca-

yentes en dicho mayorazgo ,
fe ocupaífe el

Marques Don Juan de las referidas 1 ioo.lib

capital de ceñios que la obligación de fu ref-

ponfion eftava á cargo déla Villa de Oliva,

fe convence,pues dichos cenfos quedaron ex-

presamente comprehendidos en el mayoraz-

go que fundo Don Antonio Almunia,Padre

del referido Marques Don Juan, fegun fe lee

en el Teftamento referido al num. 2. que au-

thorizo Nicolás Mira en dicha Villa de Be-
niganim a los 25.de Noviébre delaño 1667 .

en los autos foj. 174.. en el qual también dif-

pufo Doña Serafina Efparza, conforte de di-

cho Don Antonio
, y aviendofe publicado

feguida la muerte de dicho Don Antonio á

los p. de Deciembre del año 1676. por Mi-
guel



cuel Mir a Re gente las notas de dicho Nico-

lás Mira en la efcritura de publicación ciue

eftá en los autos foj.iy^.B. y i8o.el referi-

do Marq u es DonJuan accepto la difpoficion

de fu Padre, tanto en lo que tenia refpeto al

mayorazgo ,
como en quanto fe hallava he-

redero inftituido-, y íilenciando refultar de

dich a difpoíicicion , eftar los referidos cenfos

de O Uva agregados al vinculo
, y valiendofe

foio del titulo de heredero
,
por medio de las

eferituras que authorizo dicho Carlos deBor-

ja mayor a los 3 .de Deziembre del año 1688

y io.de Noviembre del año 1690. cuyos

tr aliados eftan en los autos foj.48 9. B.y 49

1

B. confta fe ocupo
, y percibid las referidas

1 1 00. lib. capital de dichos cenfos, y afshpor

lo. que queda fundado en el num. anteceden-

te, deviendofe coníiderar tomar principio la

obligación del reintegro, defde el dia de la

publicación ya referida del teftamento de di-

cho Don ]uan, pues por lorefultante délo

difpuefto en él, le pertenecieron los cenfos

con la circunftancia de vinculados
,
queda

evidente la prelacion del reintegro en los bie-

nes libres de dicho Marques Don Juan, y
prelativa a las mandas que hizo en fu tefta-

mento, yen lo refpeéfivo a dichas 1 100.lib.

mayormente quando en la efcritura de agre-

gación del titulo que hizo dicho Marques

Don Juan al referido vinculo
, y

queda ex-

preífada al num.. 3. nada fe dize que tenga

refpeto a compenfacion délas cantidades,eo

capitales de cenfos que tuvieífe percibidos

pertenecientes al referido vinculo.

Que en los bienes libres de dicho

Marques Don Antonio, efté también la obli-

gación de reintegrar al vinculo de dichas

2. 2, 8 8.lib. 14. fuel. 5. confta,pues por medio

de
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4é

de efcritura que autorizo Ignacio Avellane-
da a los z 3 . de Marzo del año 1 6 9 6 . trans-

lado de la qual efta en los autos foj. 1 91 .pre-

cediendo auto definitivo, del antes Juzgado
del Jufticia Civil de efta Ciudad

,
que fue

publicado en dicho dia,mes, y año, para ob-
tener 42 2 6.lib. que fe hallavan depoíitadas

de los capitales de los ceñios pertenecientes

a dicho, vinculo , el uno de propiedad de
6ooo.lib. y el otro de 3000. lib. de que tenia

firmados los quitamientos el ya referido Mar-
ques Don Juan , fubrogo el Marques Don
Antonio al vinculo entre otros bienes un cen-

fo de capital de 2288. lib. 14. fuel: 5. y de

correfpon diente redito de 2 28 8.fuel. 8.dine-

ros que fe devian fatisfacer en 3 1 .de Abril,y

O&ubre por mitad, y fueron cargados a fa-

vor del mifmo Marques Don Antonio por

'Jofeph Juft,Ciudadano de la Villa de Alci-

ra, como a Sindico del común, y regantes de

la acequia Real de Alcira , con efcritura ante

Jayme Moranzo de Almenara,Efcrivano que

fue de efta Ciudad a los 30.de Abril del año

1683. y que dicho cenfo le quitafie el refe-

rido Marques Don Antonio, fin manifeftar

dicha fubrogacion, confia por la efcritura de

quitamiento que autorizo Balrafar Bas Efcri-

vatjo , refidente en dicha Villa de Alcira a los

x6.de Setiembre del año 1 700, trallado de la

qual efta en los autos foj.49 5. y fiendo cier-

to, que defile el dia 26. de Deziembredel
año. 1696. en que falleció dicho Marques D.

Juan, fegun,queda dicho al num. 4. vino el

cafo de fuceder en el vinculo el referido Mar-
ques Don Antonio, y la data de la tranfac-

eion , en la qual bajo la condición , y pactos

que en ella fe leen, íe obligo el Marques Don
Antonio a fatisfacer el refiduo de las mandas

del



¿el referido Marques Donjuán de3i.de
Marzo del año 1 6 9 6 . fegun fe manifiefta en

el num.8. por lo ya fundado en efta fegunda

parte, queda al parecer cierto íer prelativo el

reintegro al cumplimiento délo acordado

en la tranfaccion, fin embargo de íer efta an-

terior al quitamiento.

47 Que dicho Marques Don Fraacif-

co Pafqual tenga también juftificadafu opo-

ficion en lo que pertenece a no averfe podi-

do comprehender en la trava de la execu-

cionlas propiedades relacionadas en la me-

moria de la foj. 3 3
z. que fon 8. jornales de

perra ,
nombrados la Sortanella, parte con

plantas de viñedo, parte Olivos, y parte cam-

pa, fitas en el termino de dicha Villa de Be-

niganim, en la partida de la Sortanella: 45.

jornadas de tierra fecano, con cafa, y corral

de ganado, fitas en el termino, y fecano de

dicha Villa, parte viñedo, parte olivar,y par-

te campa
,
partida nombrada de la Torreta:

otros 40. jornales de tierra fecano, con una

fuente en ellos
, y corral de ganado, nombra-

da la heredad de Torrella, fita en el termino

de la raifma Villa, en la partida nombrada de

Torrella, una heredad cerrada de paret , coa

una cruz de piedra anexa ala cafa del Mar-

ques
, y afsi a la parte del camino de Luchen-

te,
y una cafa en el Lugar de Beniarjo, coa

49 * anegadas de tierra huerta ,
divididas en

quatro pedazos^el uno de 1 7* hanegadas en el

diftrito nombrado de Pardines, otro de 1 J*

hanegadas en el diftrito nombrado déla fila,

otr° de 14. hanegadas en el mifmodrftn£0>y

j

tr° de 3.hanegadas en el diftrito nombrado
de la Almarjal,y a mas la Mafia nombrada de

j

e°^ <
l
ue íe compone de cafa,y 40* cahizadas

de Eierra,las
3 8. fecano, y t. de huerta ,

fitas

en



4*

en el termino de la Villa de Paterna , en la

Partida nombrada del Afud de Moneada,por

fer recayentes en el vinculo fundado por di-

cho Don Antonio Almunia, y Doña Serafi-

na Eíparza confortes
,
que queda expreífado

enelnum. i.y 2. fe reconoce
,
pues por las

caufales ya referidas en el numero anteceden-

te ,
confia,que dicha mafia por medio de la

efcritura en dicho numero referida la fubrro-

gb a dicho vinculo el Marques Don Antonio

por precio de 1 07 5
.l.que fue fenalado por los

Alarifes que la juftipreciaron
, y quedando

probado {obre la 7. y S. de las preguntas del

interrogado de dicho Marques de la foj.3 34.

fer la mifma expreífada en dicha efcritura de

fubrrogacion, y no aver en dicho termino, y
partida otra mafia nombrada de Peo

,
que la

fubrrogada a dicho vinculo, queda al pare-

cer claro no averfe podido comprehender

en la trava
, y por demas añadir, que la parte

de dicho Don Luis en el referido fu efcrito

de 8 .de Enero de efte aíío,y en lo local de los

autos fój. 447. B. fundado en dicha fubrro-

gacion , intenta perfuadir, que fe devia con-

íiderar dicha cantidad comoa exiftente en

la herencia de dicho Marques, pues fue here-

ditaria de efte la referida mafia de Feo
,
para

aplicarla en parte de pago de dicha manda,

pues no fe haze cargo
,
que el Marques Don

Antonio , no folo dio cumplimiento a las

1 joo.lib. que deftino el Marques Don Juan

para fufragiode fu alma, fegun va dicho en

el num. 4. íi también pago 1913 dib.2. fuel.

9 . al Marques de Torre de Soto en parte de

pago délas 12000. lib. que dicho.Marques

Don Juan mando a la ya expreífada Dona

Antonia fu hija,a¿tual Marquefa de Torre de

Soto, que va manifeftado en el num.40.can-



501. y en el peaíñíento ele zq de Mayo foj.

5 5 3 . donde con relación
,
no folo a lo qup

declaran los teíli’gos examinados (obre las

preguntas de dicho interrogatorio de la foj.

3 3 4. fi también por lo remítante de publicas

eferituras, coníla íer dichos bienes pertene-

cientes al vinculo , y de la obfervancia de

averíe íucedido en ellos como a vinculados,

y íer los mifmos que los Fundadores deílina-

ron en el teftamento referido al num. 2. que

en orden a heredades es conforme á la dona-

ción del num.i. con excepción folo de la ca-

fa de la heredad de Torrella, que fabrico di-

cho Marques Donjuán, y agrego a dicho

vinculo por medio de la Efcritura que auto-

rizo dicho Avellaneda a los 27. de Noviem-

bre del año 1 6 90. cuyo traílado efta en los

autos foj. z 3 z. y bailando menor prueva pa-

ra la juílificacion de la pertinencia de los bie-

nes al vinculo, quando en juyzio executivo

fe deduce no íer de libre difpoficion en el

ooffeedor. defendiendo algunos bailar la ob-



(**)

Mieres de majorot.cum plurib.part

4.queeft. 2 1 ,nu. 7 1.Ex quibus locis

inferebam quodfipoffejfor bonorum

majoratus opponat fe executioni

faíi£ per diquem creditorem fui

pradeceforis ,
in bonis majoratus

tanquam líberis non tenetur ad dem

fendendum folia bona,probare pref-

criptionem imtnemorialem , cü qua-

litatibus requiftis perdiciam.U 4 i .

Tauri,fuficit ei probare prefcrip-

tionem quadraginta annorum vel

aliamfimilem,Addentes ad Molina

inlib.z.cap . 6.nu. 51 .ufque ad 53.

verfSuperior deinde, & verflimi-

taturfecundo.Ex quofonteprofluit

quodfafia executione in bonis ma-

joratusfi creditores ad difcrabiione

progrediantur, bonaejfe libera con-

tendentes, minor probatio defidera-

tur, eo quod de majoratu nonprin-,

eipaliterfed injidenter aSlum ejt,

deve confiderar prefcriptiva,y bailante pa-

ra que confie de la pertinencia de los bienes

al vinculo (¿8) parece quedar también juíli-

ficada la opoficion de que fe trata en la par-

te que es proprietaria.

49 De todo lo qualefperan el Marques,

y fus hermanas, fe declararan juílificadas las

opoíiciones que tienen hechas en los autos,y

en la conformidad que en ellas refpeótiva-

mente fe ha pidido el fer abfueltos de la exe-

cucion, y reintegro del vinculo que poffee di-

cho Marques; Y afsi lo íiento, falva femper.

Valencia, y O¿tubre á z 6. de 1730.

fDr.Jofeph Gisberty Sanche^.


